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1. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS

La Comunidad de Madrid ostenta actualmente la titularidad de tres instalaciones de tratamiento de 

RCD, objeto de este encargo, dependientes de la Dirección General de Transición Energética y 

Economía Circular. Estas instalaciones son las siguientes: el Complejo de Tratamiento Integral de 

RCD en Navalcarnero, el Complejo de Tratamiento Integral de RCD en El Molar, y la Planta de 

Tratamiento de RCD en Arganda del Rey. Además, la Comunidad también es titular del Centro de 

agrupamiento de RCD de Buitrago de Lozoya que actualmente es gestionado, a través de un 

convenio de cesión, por la Mancomunidad Valle Norte de Lozoya. 

La gestión de los citados Complejos de residuos de construcción y demolición (RCD) titularidad de 

2017-2024, prorrogada al año 2025 mediante Orden 5083/2024, de 18 de diciembre, de la Consejería 

de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se establece el régimen transitorio de 

financiación de las Mancomunidades de Gestión de Residuos para el año 2025, que define la política 

regional en esta materia. Uno de los objetivos principales de la vigente Estrategia, en relación a los 

Asegurar la existencia de una red pública suficiente de instalaciones que garantice el 

adecuado tratamiento de este tipo de residuos en zonas donde no llegue la iniciativa privada, 

mediante el mantenimiento y mejora ambiental de las instalaciones públicas de gestión de RCD. A 

partir de 2026, el documento estratégico y programático de referencia será la Estrategia de Economía 

Circular de la Comunidad de Madrid 2026-2032 (actualmente en elaboración) y, más 

misma.

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, recoge 

una serie de obligaciones para el almacenamiento y tratamiento de residuos dispuestas en las 

autorizaciones administrativas del Artículo 33. Autorización de las operaciones de recogida y 

tratamiento de residuos, y establece que las instalaciones de almacenamiento en el ámbito de la 

recogida con carácter profesional, así como las instalaciones fijas donde vayan a realizarse 

operaciones de tratamiento de residuos, quedarán sometidas al régimen de autorización por la 

autoridad competente de la comunidad autónoma donde están ubicadas, así como su ampliación, 

modificación sustancial o traslado.
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La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, como titular de estas instalaciones, tiene la 

obligación de cumplir con los condicionantes dispuestos en las autorizaciones administrativas por la 

que se concede la autorización para la gestión de los residuos no peligrosos previstas en dicha Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y la resolución 

por la que se tramitan las autorizaciones y notificaciones administrativas previstas en la Ley 34/2007, 

de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

Visto lo anterior, el objetivo del presente encargo es realizar la gestión y puesta a punto de los tres

Complejos y Centros de clasificación y tratamiento de RCD arriba reseñados, titularidad de la 

Comunidad de Madrid, a saber: el Complejo de Tratamiento Integral de RCD en Navalcarnero, el 

Complejo de Tratamiento Integral de RCD en El Molar y la Planta de Tratamiento de RCD en Arganda 

del Rey. Los trabajos consistirán en la gestión, explotación y puesta a punto de dichas instalaciones 

consistente en la clasificación, tratamiento y/o almacenamiento de los residuos RCD, englobando, 

entre otros, los procesos operativos, administrativos, de mantenimiento, actualización y 

acondicionamiento, de vigilancia ambiental, de seguridad y de prevención industrial que garantizarán 

la gestión y el mantenimiento de la red pública de instalaciones de RCD previstas en la Estrategia de 

Gestión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de Madrid 2017-2024 o en el documento 

programático que la sustituya (la nueva Estrategia de Economía Circular de la Comunidad de Madrid 

2025-2032, actualmente en proceso de elaboración), evitando así el problema de flujo y vertidos

incontrolados, así como el riesgo que pudieran ocasionar para la salud pública y el medio ambiente.

Anteriormente, la titularidad y la gestión de las instalaciones de clasificación y tratamiento de RCD, 

correspondían a la empresa pública GEDESMA (Gestión y Desarrollo del Medio Ambiente de Madrid, 

Sociedad Anónima). No obstante, a través del Acuerdo de 27 de diciembre de 2018, del Consejo de 

Gobierno, se autoriza la cesión global del activo y pasivo de la sociedad mercantil pública a la 

Comunidad de Madrid y su adquisición por esta. Es por ello, por lo que en 2021 y 2023 se tramitaron

sendos encargos a medio propio para la gestión de dichas instalaciones, ante la imposibilidad de 

articular otra alternativa, y dar continuidad a la prestación del servicio. 

Desde la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular se han realizado estudios 

para evaluar las distintas alternativas sobre el futuro de las citadas instalaciones, incluyendo la 

eventual cesión o desmantelamiento de las mismas, previa reversión de los terrenos a los respectivos 

Ayuntamientos propietarios de las parcelas en las que se ubican alguna de las instalaciones 
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(Moralzarzal y Arganda del Rey), así como la posibilidad de licitación mediante contratos de 

concesión de servicios. 

Habiéndose producido la reversión al Ayuntamiento de los terrenos en los que se ubicaba el Centro 

de Clasificación y Transferencia de RCD en Moralzarzal, contemplado dentro del ámbito de 

aplicación del anterior encargo a medio propio ejecutado por la Empresa de Transformación Agraria, 

S. A., S. M. E., M. P. (en adelante TRAGSA), se puso fin a las actividades de gestión y tratamiento 

que la Comunidad de Madrid desarrollaba en la planta, sin perjuicio de las remanentes actuaciones 

de desmontaje y desmantelamiento. En este sentido, el pasado 19 de junio de 2025 se produjo la 

ión de suelo suscrito entre el Ayuntamiento de 

Moralzarzal y la empresa pública GEDESMA (actualmente, Comunidad de Madrid) para la ejecución 

y explotación del Centro de clasificación y transferencia de residuos de construcción y demolición 

mientras que las tareas de desmontaje y desmantelamiento de la instalación (línea de 

proceso), incluidas entre los trabajos del anterior encargado, finalizaron el pasado 30 de septiembre

de 2025, fecha a partir de la cual también tuvo lugar el cese de la prestación del servicio de vigilancia 

en esta planta, pasando a ser asumido por el Ayuntamiento de Moralzarzal, extendiendo la provisión 

de los consumos (agua y electricidad) hasta el efectivo cambio de titularidad por el consistorio el 30 

de noviembre de 2025.

Por su parte, en el caso de la planta sita en el término municipal de Arganda del Rey, se tiene previsto 

realizar una actuación similar, si bien en este caso el Ayuntamiento ha manifestado su interés en 

continuar con la actividad de tratamiento de la planta de RCD, una vez se produzca la reversión del 

gratuita del uso a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de 

Madrid para la construcción de una planta de clasificación, machaqueo y cribado de residuos de 

e

demorada al año 2026 y, para ello, el Pleno Municipal de Arganda del Rey adoptó el pasado 7 de 

mayo de 2025 el acuerdo de resolución de dicho convenio a la espera de la aprobación de los nuevos 

presupuestos de la entidad municipal.

Por todo ello, como consecuencia de las actuaciones de traslación patrimonial y desmantelamiento 

acaecidas respecto al Centro de Clasificación y Transferencia de RCD en Moralzarzal consumadas 

de forma efectiva en el periodo inmediato a la conclusión del anterior encargo a medio propio, y no 

resultando adecuada la prórroga del mismo sin previa modificación de su ámbito de aplicación, se 
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requiere un nuevo encargo para asegurar la continuidad de los servicios de dichas instalaciones en 

tanto se prolonguen los trámites conducentes a la materialización efectiva y con garantías suficientes 

de alguna de las alternativas expresadas.

2. CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO

El encargo contempla SERVICIOS NECESARIOS PARA LA GESTIÓN Y PUESTA A PUNTO 

DE LAS INSTALACIONES DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN (RCD) PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID

La actividad se desarrollará en todo momento según lo establecido en las autorizaciones 

administrativas otorgadas a cada uno de tres los Complejos y Centros de RCD comprendidos en el 

presente encargo, así como, la legislación y la normativa aplicable a los residuos de construcción y 

demolición (RCD). Estas autorizaciones serán facilitadas por la Comunidad de Madrid/Consejería de 

Medio Ambiente, Agricultura e Interior a TRAGSA. Asimismo, los trabajos comprenden las 

actuaciones, los medios, la maquinaria y los equipos, necesarios para realizar el servicio de gestión,

explotación y puesta a punto, que se describen en el presente documento.

La Administración de la Comunidad de Madrid designa a Julio César Jiménez García, técnico 

dependiente de la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular, como 

responsable de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, para llevar la dirección, el 

seguimiento y el control de los trabajos objeto del encargo.

3. ÁMBITO DE ACTUACIÓN

Las actuaciones se ejecutarán en los Complejos y Centros de clasificación y tratamiento de Residuos 

de Construcción y Demolición (RCD) propiedad de la Comunidad de Madrid que se detallan a 

continuación:

Nombre Año de Construcción Ubicación del centro

1

Complejo de Tratamiento 
Integral de RCD en 

Navalcarnero
2003

Carretera M-600, Km 45,7 
Navalcarnero
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2
Complejo de Tratamiento 

Integral de RCD en El Molar
2008

Camino de los Barrancos 
s/n El Molar

3
Planta de Tratamiento de 
RCD en Arganda del Rey

2010
Carretera M-229, km 4,300 

Arganda del Rey

4. DIRECTRICES GENERALES DEL ENCARGO

La empresa TRAGSA, en su condición de medio propio, para alcanzar los objetivos del Encargo, 

deberá cumplir con las siguientes directrices generales:

1. TRAGSA deberá cumplir las directrices, instrucciones y órdenes operativas del Responsable 

del Encargo de la Comunidad de Madrid.

2. TRAGSA deberá consultar con el Responsable del Encargo de la Comunidad de Madrid 

cualquier decisión operativa y/o gasto que influya en el rendimiento y en el funcionamiento 

normal de las instalaciones.

3. TRAGSA deberá priorizar la salida de los áridos acopiados en las instalaciones para evitar el 

posible demanda.

5. TRABAJOS OBJETO DEL ENCARGO

El objeto del presente encargo es la gestión y puesta a punto (mantenimiento, acondicionamiento, 

reparaciones, actualizaciones, revisiones, etc.) de los Complejos y Centros de clasificación y 

tratamiento de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) propiedad de la Comunidad de Madrid 

referidos a continuación en las siguientes categorías:

5.1. OPERACIONES

La capacidad de tratamiento está prevista en la autorización otorgada a cada centro (ver Anexo III) 

para realizar operaciones para la gestión de residuos (RCD) siendo las siguientes:
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Nombre Capacidad de tratamiento

(toneladas /año)

Nº de Autorización 

1 Complejo de Tratamiento
Integral de RCD en 

Navalcarnero
400.000 (RCD) 13G04A1400025656Q

2 Complejo de Tratamiento 
Integral de RCD en El Molar

120.000 (RCD) 13G04A1400025477K (*)

3 Planta de Tratamiento de RCD 
en Arganda del Rey

450.000 (RCD) 13G04A1400025270K

(*) Autorización en proceso de renovación y adaptación.

1. Admisión de RCD

Además de la capacidad de tratamiento de residuos de cada una de las plantas (toneladas/año), 

según las respectivas autorizaciones; existe un listado de las categorías de residuos admisibles 

según autorización. Este listado se basa en la Lista Europea de Residuos (LER) que describe 

cada tipología de residuo según una numeración (código LER).

- Los códigos LER admisibles, en cada centro, son los siguientes:

Centro de RCD Códigos LER (Lista Europea de Residuos)

1

Complejo de Tratamiento

Integral de RCD en 

Navalcarnero

Complejo de Tratamiento

Integral de RCD en El Molar

- 17 01 01 Hormigón.
- 17 01 02 Ladrillos.
- 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos.
- 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 

cerámicos.
- 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y 

demolición distintos de los especificados en los códigos 
17.09.01, 17.09.02 y 17 09 03.

- 19 12 12 Otros residuos [incluidas mezclas de materiales] 
procedentes del tratamiento mecánico de residuos 
distintos de los especificados en el código 19 12 11.

2
Planta de tratamiento de RCD en 
Arganda del Rey

- 17 01 01 Hormigón.
- 17 01 02 Ladrillos.
- 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos.
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- 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos.

- 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y 
demolición distintos de los especificados en los códigos 
17.09.01, 17.09.02 y 17 09 03.

- TRAGSA garantizará las acciones de inspección visual previa o la caracterización de los residuos 

y materiales recibidos, que deberán llegar a las instalaciones separados y clasificados en origen, 

tal como determina la normativa, a fin de verificar si se ajustan a los correspondientes Códigos 

de la Lista Europea de Residuos (LER) admitidos. En caso de aceptación de los residuos y antes 

de proceder a su descarga, TRAGSA llevará a cabo el pesaje, en tiempo real, del vehículo y 

carga correspondientes, sobre todas las entradas y salidas de vehículos y residuos, en las 

respectivas instalaciones; garantizará su registro correcto en el Sistema de Gestión Automatizada 

de Instalaciones de Residuos (SGAIR), que cumple la función de libro de Registro para las plantas 

de RCD de la Comunidad de Madrid. Siempre que sea posible y por razones de seguridad, la 

pesada del vehículo se realizará sin bajar sus ocupantes.

- TRAGSA una vez hecho el pesaje del vehículo, procederá a indicar su descarga en la zona o 

zonas expresamente indicadas para el acopio de estos residuos. Los Complejos y Centros de 

RCD disponen de áreas diferenciadas para la descarga de los diferentes tipos de residuos, de 

forma que éstos puedan recibir el tratamiento más adecuado en relación con sus características. 

- TRAGSA debe pesar en la báscula todos los materiales y residuos correspondientes, única y 

exclusivamente, al rechazo producido en el proceso de tratamiento de los RCD, que se depositen 

en los vertederos de cola ubicados en los Complejos de tratamiento integral de RCD en 

Navalcarnero y en El Molar, quedando perfectamente registrados en el sistema SGAIR o la 

plataforma que le sustituya.

- TRAGSA organizará los almacenamientos de tal manera que cumpla con lo previsto en las

autorizaciones para la gestión de los RCD. Especialmente, atenderá a que el almacenamiento 

temporal y todas las operaciones de manipulado de los residuos se llevará a cabo en los lugares 

especificados para ello según su tipología, evitando la mezcla de residuos y productos ya 

separados.

- TRAGSA emitirá y entregará al transportista de los residuos correspondientes un albarán de 

entrega generado por el sistema SGAIR, donde consten los datos del pesaje de entrada, del 

pesaje de salida y del peso neto. Estos albaranes serán firmados por ambas partes (TRAGSA y 
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transportista autorizado), serán archivados y custodiados por el explotador. Estos albaranes son

propiedad de la Comunidad de Madrid.

- TRAGSA deberá cumplir con el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el 

traslado de residuos en el interior del territorio del Estado; prestando especial atención a la 

emisión del contrato de tratamiento, que consiste en un acuerdo previo a la realización de 

cualquier traslado de residuos y que, por regla general, dará cobertura a todos los traslados que 

se prevea realizar en un determinado período de tiempo, supone una garantía para el correcto 

tratamiento de los residuos: se detallará la cantidad estimada de residuos que se van a trasladar, 

su identificación mediante codificación LER, periodicidad de los traslados, tratamiento al que se 

van a someter los residuos, condiciones de aceptación y las obligaciones de las partes en relación 

a la posibilidad de rechazo de los residuos por parte del destinatario. De la misma forma, acordará 

la emisión o emitirá el documento de identificación, que acompaña al residuo durante su traslado 

y que permite conocer en todo momento el tipo de residuo, su origen y destino, el operador del 

traslado, los datos del transportista y cualquier otra circunstancia inherente al movimiento de los 

residuos.

- TRAGSA, como gestor encargado de las instalaciones de tratamiento de RCD propiedad de la 

Comunidad de Madrid, objeto del presente encargo, está habilitada para la emisión de los 

certificados referenciados en los Anejos I y II de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, así como 

cumplir con las obligaciones previstas en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que 

se regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición, así como el resto de 

normativa que le sustituya o resulte de aplicación. 

- TRAGSA dentro del importe y alcance del encargo, se compromete a realizar los trabajos de 

recepción de los residuos admisibles, el tratamiento, la recuperación, eliminación, así como la 

reparación de la maquinaria y su óptimo mantenimiento, control de la información, además, de 

todos los aspectos señalados en las autorizaciones administrativas, así como su renovación y los 

condicionantes indicados en la presente memoria de actuaciones.

- Según lo expresado en la CLÁUSULA QUINTA del Acuerdo adoptado por el Pleno Municipal del 

Ayuntamiento de Arganda del Rey, el 7 de noviembre de 2007 (Anexo III), para la cesión gratuita 

de uso de parcela municipal a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio; la 

Planta de Tratamiento de RCD ubicada en Arganda del Rey debe admitir y tratar, sin coste 

económico alguno para el Ayuntamiento de Arganda del Rey, los residuos de construcción y 

demolición que se generen únicamente en las obras realizadas dentro de su término municipal, 
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directamente por sí mismo o a través de su empresa pública Fomento y Desarrollo Municipal S.A.

(ver Anexo III).

2. Tratamiento de RCD

Para los residuos de construcción y demolición el tratamiento comprenderá como mínimo las 

operaciones de clasificación y separación de fracciones valorizables, así como el triturado y cribado 

de dichas fracciones.

El proceso de tratamiento de RCD consta de las siguientes etapas:

a. Admisión y catalogación del residuo.

b. Administración, recepción, registro y control de entradas de residuos y salidas de materiales.

c. Tratamiento de los residuos (RCD).

d. Almacenamiento.

e. Expedición.

f. Gestión del rechazo.

- TRAGSA debe tratar todos los residuos (RCD) admitidos durante el periodo del encargo, de tal 

manera, que su recuperación sea óptima (más de 70%) y el rechazo sea mínimo (menos de 30%), 

además, durante el tratamiento TRAGSA deberá mantener los procedimientos iniciados para 

certificar el marcado CE de los áridos reciclados a fin de evitar su vencimiento, de acuerdo con 

las indicaciones del responsable del servicio, resultando necesarios para una adecuada salida 

de los materiales y la reducción de acopios en las instalaciones. 

- En relación al marcado CE, la toma de muestra, los ensayos y la frecuencia, será la que indique 

dicha certificación. Los ensayos deberán ser realizados por laboratorios acreditados y certificados 

en control de calidad por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC).

- Como tarea prioritaria y con el fin de promover la circularidad y la reintroducción de los áridos 

reciclados en el mercado, éstos serán cargados por TRAGSA en sus propios camiones, en los 

camiones de todas las entidades públicas, empresas y particulares que cumplan con las 

condiciones establecidas en el protocolo de autorización para el traslado de áridos reciclados de 

los Complejos y Centros de Clasificación y Tratamiento de Residuos de Construcción y 

Demolición propiedad de la Comunidad de Madrid (ver Anexo IV), dentro del alcance de los 

servicios contratados.
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- TRAGSA deberá gestionar los residuos peligrosos que se pudieran generar durante el 

tratamiento de los residuos (RCD), cumpliendo con la normativa vigente en relación a este tipo 

de residuos. Los residuos peligrosos se entregarán al correspondiente gestor legalmente 

autorizado, al que se pedirá un documento de aceptación del residuo con el contenido legal 

correspondiente. TRAGSA deberá registrar los datos en el Libro Registro de Residuos Peligrosos 

y archivar los documentos de aceptación, que estarán en todo momento a disposición de la 

Comunidad de Madrid. 

- Los residuos no peligrosos (plásticos, aluminios, papel y cartón, etc.) generados en las 

actividades desarrolladas en los Complejos y Centros de RCD, que no tengan las características 

de inertes, deben ser seleccionados y clasificados por TRAGSA y serán entregados por éste al 

correspondiente gestor de residuos no peligrosos legalmente autorizado, al que se pedirá un 

documento de aceptación del residuo con el contenido legal correspondiente.

- Gestión del rechazo y depósito de cola: TRAGSA deberá cumplir con lo indicado en la 

autorización como gestor y en el Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la 

eliminación de residuos mediante depósito en vertedero:

o De acuerdo con este Real Decreto, se prohíbe el depósito en el vertedero de cola de 

residuos de construcción y demolición que no hayan sido sometidos a tratamiento previo. 

De la misma forma indica que en el vertedero podrá eliminarse exclusivamente la fracción 

no valorizable e inerte generada en procesos de clasificación, machaqueo y cribado previo 

y que cumplan los criterios de admisión fijados en el Anexo II (Real Decreto 646/2020, de 

7 de julio) para dicha categoría de vertederos.

o Deberá realizar las caracterizaciones básicas y pruebas de cumplimiento para la admisión 

de los materiales de rechazo en el vertedero, indicadas en el Real Decreto 646/2020, de 

7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

Estas deben ser llevadas a cabo por entidades acreditadas según lo indicado en el mismo 

R.D.

o Deberán tener prioridad para el uso en el acondicionamiento del vertedero los acopios de 

áridos reciclados ubicados en los Complejos y Centros de clasificación y tratamiento de 

RCD de la Comunidad de Madrid. El uso de material para acondicionamiento de 

vertederos debe sustituir el uso de otros materiales, y debe cumplir con unos requisitos 

técnicos adecuados.
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o Para el uso de material destinado al acondicionamiento de vertederos debe haber una 

necesidad previa de utilización en labores de acondicionamiento, no debe ser un mero 

vertido y no podrá superar nunca un 20% del volumen total del vertido.

3. Mantenimiento de instalaciones, maquinaria y equipos:

De los Equipos e instalaciones que se describen:

- Equipos, maquinarias y mobiliario: se detallan en los inventarios previstos en el Anexo I.

- Instalaciones: eléctricas (BT y AT), contra incendios, instalaciones petrolíferas, instalaciones 

térmicas, básculas y todas las presentes en los centros.

- Instalaciones del depósito de cola: vertedero para residuos inertes (RCD). 

TRAGSA deberá:

Cumplir con lo indicado en la legislación y la normativa para los equipos e instalaciones.

Ejecutar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos, maquinaria e 

instalaciones, este se realizará de acuerdo con las mejores prácticas en ingeniería y 

construcción, con las instrucciones de los fabricantes de las instalaciones, maquinaria y 

equipos, y con la normativa aplicable.

Realizar el control y mantenimiento de las instalaciones y equipos y su inspección legal 

periódica o por Entidad de Inspección y Control autorizadas para la inspección, cuando 

legalmente proceda. Podrá contratar el mantenimiento con una persona o entidad 

autorizada, que emitirá los informes periódicos pertinentes y realizará y documentará las 

labores de mantenimiento según la normativa de aplicación.

Proporcionar el equipamiento, maquinaria, ajuar industrial y mobiliario que considere 

necesario para realizar y mantener la actividad durante el periodo del encargo. Que en 

todo caso formará parte del patrimonio de la Comunidad de Madrid si se adquiere con 

dinero del encargo (gasto que sería atribuible a la unidad 02.05.01 Partida Alzada a 

justificar por imprevistos del. SUBCAPÍTULO 02.05 IMPREVISTOS A JUSTIFICAR).

Acometer las mejoras e inversiones necesarias (consignadas en el SUBCAPÍTULO 

02.03 MANTENIMIENTO GENERAL Y DE MAQUINARIA) para la renovación y 

adaptación de las autorizaciones de las instalaciones de gestión de residuos, así como 

el levantamiento de los condicionantes existentes actualmente sobre las autorizaciones 
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ambientales (DIAs) y de la Confederación Hidrográfica del Tajo, con el fin de lograr una 

correcta puesta a punto de las instalaciones y ofrecer una situación jurídico-

administrativa saneada de cara a una futura gestión indirecta. Tal y como recogidas en 

el presupuestos, dichas mejoras se llevarán a cabo en las plantas de Navalcarnero y El 

Molar, según proceda, y consistirán en la sustitución de CT y Cuadro de BT, la sustitución 

de Centro de Transformación compacto por nuevo equipo y cuadro eléctrico de control, 

la instalación de un sistema de nebulización en líneas de Proceso de los centros de 

producción, la instalación de un sistema de captación de polvo, la instalación de un 

sistema de depuración compacto y recirculación para efluyentes de balsas de lixiviados

y pluviales.

Realizar el mantenimiento del vertedero: limpieza de todas las áreas  del vertedero, 

repaso y acondicionamiento de bermas, repaso del estado del cerramiento perimetral y 

limpieza de posible elementos volantes dispersados en sus alrededores, repaso y 

mantenimiento de caminos y accesos al vertedero, reperfilado de taludes, 

mantenimiento de las cunetas, mantenimiento de los pozos de registro y su recrecido a 

la cota del vertedero, acondicionamiento y limpieza de los colectores y arquetas de 

drenaje de aguas pluviales (red de drenaje), desarrollo y limpieza de los piezómetros, en 

general, acondicionamiento y mantenimiento de todos los elementos que componen en 

el vertedero.

Realizar el mantenimiento y limpieza de las balsas de lixiviados (recogidos en la unidad 

Partida alzada a justificar en gestión de lodos del SUBCAPÍTULO 02.07 

ELIMINACIONES, RECUPERACIONES Y OTROS del presupuesto del encargo), con el 

fin de poder renovar la autorización de vertido de la Conferencia Hidrográfica del Tajo 

(CHT) y lograr una correcta puesta a punto de las instalaciones de cara a una futura 

gestión indirecta.

Realizar el mantenimiento y, en su caso, la reparación y/o reposición del vallado 

perimetral de las instalaciones.

Realizar el mantenimiento de los viales que se distribuyen por el interior de los complejos 

y centros de RCD: repaso del firme, corrección de blandones, repaso de cunetas, etc.

Evitar y, en su caso, corregir la formación de cárcavas fruto de la erosión.

Realizar el desbroce de la vegetación en la estación seca para disminuir el riesgo de 

incendio, poniendo especial atención en las fajas paralelas a los viales, accesos a las 
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edificaciones y centros de transformación, vertederos, etc. También se deberán reponer

las pantallas vegetales perimetrales.

Realizar el mantenimiento de las zonas ajardinadas.

Realizar el mantenimiento general (pintar, corregir humedades, etc, de los distintos 

edificios) y limpieza de la infraestructura de los centros de RCD objeto del encargo.

4. Desinstalación de estructuras y maquinaria

TRAGSA efectuará, en su caso, la desinstalación y el desmontaje de la maquinaria de tratamiento 

de áridos e instalaciones accesorias, así como otra maquinaria que haya quedado obsoleta, que se 

realizarán en la fecha y plazos establecidos por la Comunidad de Madrid/Consejería de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior. La ejecución de estas tareas queda pendiente de la decisión 

definitivas y efectiva del Ayuntamiento de Arganda del Rey (municipio que ha mostrado su interés en 

resolver el convenio de cesión de los terrenos en los que se ubica la instalación de referencia).

5. Mediciones topográficas

TRAGSA realizarán trabajos de cubicación en las instalaciones objeto del Encargo. Estos trabajos 

incluyen la medición de volúmenes de residuos depositados en vertederos y acopios de materiales 

existentes en las instalaciones.

Las tareas comprenden levantamientos topográficos, edición de datos en gabinete y elaboración de 

informes técnicos, que deberán presentarse en un plazo máximo de 20 días tras los trabajos de 

campo. La frecuencia de ejecución será en abril, agosto y al final de la duración inicial del encargo, 

aunque el responsable del encargo podrá modificar dicha programación en función de la actividad de 

las instalaciones.

Los informes incluirán planos acotados con curvas de nivel, tablas resumen de volúmenes y 

superficies, y deberán entregarse en formatos digitales editables (CAD, PDF, Word, Excel). Los 

trabajos deberán ser realizados por técnicos competentes en topografía.

6. Controles ambientales

TRAGSA debe realizar los controles previstos en la legislación y en las autorizaciones administrativas 

correspondientes, que como mínimo será lo siguiente:

- Aguas: lixiviados y vertidos:



Subdirección General de Coordinación y Economía Circular
   Dirección General de Transición Energética y Economía Circular

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

C/ Alcalá, 16, 1ª planta.       P á g i n a 17 | 30
28014 Madrid    

A la mitad del periodo de duración del encargo y al finalizar la duración inicial del mismo, 

realizará el control analítico de las aguas de la balsa o balsas, de las muestras de los 

piezómetros (en caso de vertederos) para el control de la calidad de las aguas 

subterráneas y medición de nivel, salvo que dicha periodicidad sea ampliada por el órgano 

ambiental competente. Comparativa con los valores expresados en la autorización 

administrativa, según, Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la 

eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

Medición y composición de lixiviados a mitad del periodo de duración del encargo y al 

finalizar la duración inicial del mismo, siempre que se generen. Comparativa con los 

valores expresados en la autorización administrativa, según, Real Decreto 646/2020, de 

7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

TRAGSA mantendrá correctamente el sistema de depuración de aguas residuales 

procedentes de los aseos y servicios de las instalaciones, siguiendo las indicaciones del 

manual del fabricante de la depuradora y la normativa de aplicación, de tal forma que se 

mantengan los parámetros que contemplan las autorizaciones de vertido de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT).

Cuando corresponda TRAGSA deberá encargar a su costa, a una entidad colaboradora 

de la Administración, una analítica del vertido, tal y como contemplan las citadas 

autorizaciones de la CHT.

- Emisiones atmosféricas: previstas en la resolución del órgano competente que determine la 

Comunidad Autónoma en la que se ubique la instalación por la que se permite, con el objeto 

de prevenir, vigilar y reducir la contaminación atmosférica, explotar la totalidad o parte de una 

instalación bajo determinadas condiciones, destinada a garantizar que la misma cumple el 

objeto y disposiciones de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección 

de la atmósfera.

- Control de Ruidos: medidas de ruidos en el perímetro de la instalación con la frecuencia 

periódica con arreglo al Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla 

la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas, y en todo caso a la finalización de la duración 

inicial del presente encargo. 

- Suelos: conforme lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular.
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7. Prevención de riesgos laborales y situaciones de emergencia

- TRAGSA debe cumplir en todo momento con lo requerido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 

de prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se 

aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 

dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. Especialmente, en 

materia de salud, seguridad e higiene y con los aspectos relacionados con el Plan de 

Autoprotección, la Planificación de la prevención, el Plan de Evaluación de Riesgos Laborales, 

los medios de protección y la formación en materia preventiva a los trabajadores, La Coordinación 

Empresarial y demás aspectos relacionados.

8. Vigilancia de los centros.

- TRAGSA será responsable de la vigilancia de los citados Complejos y Centros, asumiendo las 

consecuencias que pudieran derivarse de los eventuales accesos ilícitos a la instalación, 

consecuencias que incluyen no sólo los eventuales daños a las instalaciones y los equipos 

existentes dentro los recintos, sino también los eventuales daños y perjuicios que pudiera sufrir 

la Comunidad de Madrid.

- La obligación de vigilancia se extiende a la totalidad de los bienes existentes dentro del perímetro 

de los Complejos y Centros, incluyendo las instalaciones dedicadas al tratamiento de residuos 

de construcción y demolición, las instalaciones solares fotovoltaicas y todas las auxiliares, así 

como todos los bienes, propiedad de la Comunidad de Madrid.

- Todo daño o perjuicio causado a las instalaciones, incluyendo, las instalaciones de generación 

de energía eléctrica de fuentes renovables (ISF) será imputable a TRAGSA.

- TRAGSA deberá controlar el acceso de personas y vehículos a las instalaciones.

- Los representantes o técnicos de la Comunidad de Madrid o las personas autorizadas por esta 

última, podrán acceder a las instalaciones en cualquier momento y sin restricciones. 

5.2. ADMINISTRATIVAS

1. Balances mensuales

TRAGSA remitirá a la Comunidad de Madrid/Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 

Interior, la primera semana del mes siguiente y de forma sistemática, todos los datos sobre el 
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funcionamiento de los Complejos y Centros de RCD sobre los aspectos relativos a las entradas, 

salidas, rechazos a vertedero, devoluciones, etc.; así como, cualquier otra información o dato 

relevante de la actividad, incluyendo el volumen de material exento enviado a vertedero, esto con 

el fin de efectuar los balances, las regularizaciones correspondientes y los cierres mensuales de 

cada centro.

2. Justificación de Ingresos y Gastos

TRAGSA cobrará a los usuarios de las instalaciones en base a  los precios públicos recogidos 

en el Acuerdo de 8 de septiembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el 

Catálogo de Servicios y Actividades Susceptibles de ser Retribuidos mediante precios públicos 

en el ámbito de la Comunidad de Madrid y se fijan las cuantías de los precios públicos por la 

prestación de los servicios de tratamiento de residuos de construcción y demolición en 

instalaciones de la Comunidad de Madrid (BOCM de 29 de septiembre de 2021).

- TRAGSA realizará las actividades administrativas y técnicas necesarias para comprobar que el 

usuario ha abonado el importe correspondiente a la cantidad y tipología de los residuos de 

construcción y demolición (RCD) con anterioridad a la entrada del mismo, según el siguiente 

procedimiento de pago de precios públicos. 

Se contemplan las siguientes opciones (en orden de prioridad) a la hora de efectuar el pago de los 

precios públicos para RCD por los clientes de las plantas:

1º) PAGO ASISTIDO POR TRAGSA: ofrecer siempre al cliente como primera opción de pago, la 

asistencia por parte de un operario de TRAGSA para efectuar la comunicación de los datos a 

través de la aplicación web Gestiona7 de la Comunidad de Madrid, solicitando al transportista 

in situ o al cliente por teléfono, que comunique todos los datos requeridos por la aplicación para 

el pago. 

2º) PAGO REMOTO: si no fuese viable la opción 1, se prevé que sea la empresa la que envíe los 

datos a la aplicación Gestiona7 conforme a la información que le sea facilitada por el 

transportista/cliente tras el pesaje. La empresa deberá enviar por correo electrónico el justificante

de pago a TRAGSA en el momento del pago.

3º) PAGO DIRECTO: excepcionalmente ante la imposibilidad de efectuar el pago mediante las 

anteriores opciones, el propio transportista/cliente podrá efectuar el pago directo a través de la 
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comunicación de los datos mediante la aplicación Gestiona 7 , enviando también por correo 

electrónico el justificante de pago a TRAGSA en el momento del pago.

La autoliquidación 030 (certificado de pago) será remitido a TRAGSA por el transportista/cliente 

mediante correo electrónico, para poder cotejarlo con los datos procedentes del SGAIR. Es 

necesario, por tanto, que cada báscula en cada planta tenga un correo electrónico propio para tal 

efecto.

- TRAGSA garantizará que este ingreso se realizará utilizando los sistemas que a tal efecto ponga 

a disposición la Comunidad de Madrid, empleando los procedimientos normalizados que estarán 

sujetos a la normativa de aplicación y demás leyes aplicables en materia de ingresos.

- El importe de los trabajos ejecutados por TRAGSA será satisfecho mediante pagos mensuales, 

acreditados por certificaciones mensuales, previo reconocimiento y comprobación de los mismos,

para ello se tendrá en cuenta lo siguiente:

La inspección de los trabajos realizados a final de mes. 

Si la certificación se corresponde con el trabajo realizado, se firmará por ambas partes.

- Además, TRAGSA remitirá la siguiente documentación:

Factura mensual:

Será emitida con fecha posterior a la firma de certificación mensual.

Recepción de la factura en los 10 primeros días del mes.

Vencimiento a 30 días.

- Para proceder a la aprobación de los gastos de las partidas alzadas a justificar del presupuesto

(Anexo II), TRAGSA presentará al responsable del encargo la propuesta motivada del gasto y el 

presupuesto estimado del mismo. Para el abono TRAGSA presentará la factura del proveedor, 

cuyo importe se incorporará en la certificación mensual correspondiente1. El abono de los trabajos 

se realizará mediante certificaciones mensuales emitidas por la Unidad Promotora, junto con la 

presentación de las facturas y el conforme del responsable del control y seguimiento del encargo 

designado por Dirección General de Transición energética y Economía Circular.

1 Conforme al Artículo 8. Contratación con terceros, del Real Decreto 345/2025, de 22 de abril, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de 
Transformación Agraria, SA, S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, SA, S.M.E., M.P. (TRAGSATEC).
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- Las eventuales ventas derivadas de la ejecución del encargo deberán ser comunicadas al 

Responsable del Encargo y en su caso quedar registradas en SGAIR especificando cantidades, 

precios, clientes y destino.

3. Certificados de entrega de RCD

- Se empleará el procedimiento establecido en la Comunidad de Madrid/Consejería de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior, de acuerdo con la Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se regula la 

gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.

4. Autorizaciones administrativas

- TRAGSA, de manera urgente y prioritaria, realizará las labores necesarias de mejora de las 

instalaciones objeto del presente encargo para cumplir con los requisitos exigidos en las 

renovaciones de las respectivas autorizaciones ambientales: la introducción de elementos que 

mejoren las condiciones ambientales de las instalaciones (encauzadores, carenados, baberos, 

sistemas móviles de humectación, etc.).

- TRAGSA debe elaborar, cuando corresponda, y durante el periodo del encargo sendas Memorias 

de Actividad, Gestión y Cumplimiento, que informen a la Comunidad de Madrid sobre la situación 

de los Complejos de RCD. Estas Memorias de Gestión y Cumplimiento deberán contener como 

mínimo la información rela Remisión de información

autorizaciones administrativas de la Comunidad de Madrid/Consejería de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior para el tratamiento de RCD de los Complejos y Centros de RCD, según se 

detalla en la página web de la Comunidad de Madrid 

entregarse a la Comunidad de Madrid dentro del periodo legalmente establecido, y, en todo caso, 

al finalizar la duración inicial del presente encargo.

La  Memoria de actividad de gestión de residuos es un resumen de la información contenida en 

el archivo cronológico (archivo electrónico donde se recoge, por orden cronológico, la cantidad, 

naturaleza y origen del residuo generado y la cantidad de productos, materiales o sustancias, y 

residuos resultantes de la preparación para la reutilización, del reciclado, de otras operaciones 

de valorización y de operaciones de eliminación; y cuando proceda, el destino, la frecuencia de 
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recogida, el medio de transporte y el método de tratamiento previsto del residuo resultante, así 

como el destino de productos, materiales y sustancias) que deben presentar al fin del periodo 

correspondiente y, en todo caso al finalizar la duración inicial del presente encargo, las personas 

físicas o jurídicas que hayan obtenido una autorización de almacenamiento/tratamiento de 

residuos por cada una de las instalaciones donde operan,.

(https://sede.comunidad.madrid/comunicaciones-declaraciones/memoria-anual-gestion-

residuos).

5. Seguros

- TRAGSA deberá constituir los seguros de responsabilidad civil, daños y responsabilidad

medioambiental según lo dispuesto en las autorizaciones otorgadas para realizar operaciones de 

gestión RCD y en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, cuya 

existencia y corrección deberá comprobar el responsable del encargo.

- TRAGSA deberá presentar y remitir a la Comunidad de Madrid/Consejería de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, los certificados de seguros correspondientes, emitidos por la Aseguradora 

en el que deberá incluir, al menos, la siguiente información:

Aseguradora.

Número de póliza y vigencia.

Servicio asegurado.

Garantías aseguradas: Condicionantes del encargo.

Corriente de pago.

En el certificado del seguro debe figurar como beneficiario la Comunidad de 

Madrid/Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

6. Subcontratación

- TRAGSA no podrá subcontratar más del 50% de la cuantía del encargo, de conformidad con el 

artículo 32.7.b) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público y 

jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, SA, S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial 

Tecnologías y Servicios Agrarios, SA, S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), y sin perjuicio de las 

excepciones contempladas en el mismo. Este artículo dedicado a la contratación con terceros 
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indica que el importe aprobado en el presupuesto de las unidades o parte de las mismas que 

sean objeto de subcontratación por TRAGSA o por su filial TRAGSATEC, se sustituirá en las 

certificaciones, por el precio de la adjudicación, impuestos indirectos excluidos o, el que resulte 

como consecuencia de modificaciones del subcontrato, incrementado con el coeficiente para la 

actualización de los precios simples, cuando se trate de encargos no sujetos a IVA o su 

equivalente2.

- TRAGSA en el caso de subcontratar algunos de los trabajos del presente encargo, estará 

obligada a informar documentalmente durante la ejecución del mismo, sobre los siguientes 

extremos:

Partes del objeto del encargo que sean objeto de subcontratación y su importe.

Denominación social, objeto, domicilio social, NIF de las empresas adjudicataria de la 

subcontratación.

Procedimiento de licitación utilizado para la adjudicación.

Precio de adjudicación de las actividades subcontratadas.

7. Subrogación del personal

- Con el fin de cumplir con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 y lo expresado en la sentencia (300/2016) del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 

fecha 29 de abril de 2016 (Roj: STSJ M 5048/2016 ECLI:ES:TSJM: 2016:5048) para el Centro 

de Clasificación de RCD de Moralzarzal3; TRAGSA estará obligado a subrogarse en los contratos 

de los trabajadores que integran la plantilla del personal que se relacionan en el Anexo V 

(certificado del personal subrogado) y celebrará con los trabajadores los contratos de trabajo con 

2 Punto 7 de la Disposición adicional vigésima cuarta de la LCSP: El importe de las obras, trabajos, proyectos, estudios y suministros realizados por TRAGSA
y por su filial TRAGSATEC se determinará aplicando a las unidades directamente ejecutadas por el medio propio las tarifas correspondientes y, en la forma 
que reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten 
con empresarios particulares.
Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización y su aplicación a las unidades producidas servirá de justificante de la 
inversión o de los servicios realizados directamente por el medio propio.
La elaboración y aprobación de las tarifas se realizará por las Administraciones de las que el grupo es medio propio personificado, con arreglo al procedimiento 
establecido reglamentariamente.
3 El trabajador subrogado presta actualmente servicios en la planta de El Molar, tras la reversión de los terrenos de titularidad municipal donde se ubicaba la 
planta de Moralzarzal a dicho Ayuntamiento y el desmontaje de la instalación.
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arreglo a la normativa vigente en materia laboral (y más si cabe en lo que se refiere a Prevención 

de Riesgos Laborales), quedando exenta la Comunidad de Madrid de cualquier responsabilidad 

por el incumplimiento que pudiera hacer de dichas disposiciones. 

- TRAGSA en relación con los puestos de trabajo recogidos en el Anexo V, respetará la modalidad 

de contratación, remuneración, categoría profesional y antigüedad de los mismos.

- Con carácter general, además del personal a subrogar, si TRAGSA considera necesario 

incorporar más personal, éste será de su estructura y medios propios, siendo adscrito al servicio 

bajo la modalidad de contratación que corresponda.

- El personal subrogado por TRAGSA, en ningún supuesto podrá considerarse con relación laboral, 

contractual o de naturaleza alguna respecto a la Comunidad de Madrid debiendo TRAGSA tener 

debidamente informado al personal de dicho extremo, haciendo constar en los contratos de 

personal que realice, expresamente esta circunstancia.

- De acuerdo a la información suministrada por TRAGSA, se adjunta como Anexo V el certificado 

del personal subrogado que integran las instalaciones objeto del presente encargo.

8. Vigencia del encargo y devolución de las instalaciones

- El encargo se entenderá cumplido por TRAGSA transcurrido su plazo de ejecución. 

- TRAGSA recibirá las instalaciones con un Acta de Entrega y, al menos, las devolverá en un 

estado de conservación y funcionamiento adecuado. A estos efectos, dentro de los sesenta días 

anteriores a la finalización del plazo de duración del encargo, la Comunidad de Madrid/Consejería 

de Medio Ambiente, Agricultura e Interior efectuará las comprobaciones y adoptará las 

disposiciones pertinentes para que la entrega de las instalaciones y bienes se verifique en las 

mejores condiciones.

- Al cumplir el plazo de ejecución del encargo, TRAGSA y la Comunidad de Madrid/Consejería de 

Medio Ambiente, Agricultura e Interior levantarán el Acta de Recepción y Entrega de cada uno 

de los Complejos y Centros de clasificación y tratamiento de RCD objeto del encargo y deberá 

ser firmada por los representantes de ambas entidades.

6. MEDIOS PARA SU EJECUCIÓN

En cumplimiento del artículo 86.2 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, TRAGSA y 

TRAGSATEC, como medio propio y servicio técnico, deberán disponer de los medios suficientes 
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e idóneos para realizar prestaciones en el sector de actividad que se corresponda con su objeto 

social (conforme a la Disposición adicional vigésimo cuarta, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público) y para la ejecución de las actuaciones descritas  y las que se 

muestran a continuación:

6.1. MEDIOS PERSONALES

1. Personal técnico

La Empresa de Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P. (en adelante TRAGSA) deberá 

contar con un técnico cualificado (personal propio de Tragsa) que estará en posesión de una 

titulación en Ingeniería Técnica o Superior, o Diplomatura o Licenciatura en Ciencias 

Experimentales o equivalentes, que asuma las obligaciones y responsabilidades, a efectos del 

desarrollo de los trabajos, cumplimiento de las obligaciones y la dación de cuentas inherentes al 

encargo.

2. Otro personal

El personal será el descrito en el presupuesto del encargo (Anexo II) en función del número de 

horas mínimas necesarias para la gestión y operación de las plantas por categorías 

profesionales.

Todo ello sin perjuicio del personal propio y subrogado de TRAGSA (Anexo V) que deba prestar 

servicios en el encargo, así como aquel que sea subcontratado en su caso.

6.2. MEDIOS MATERIALES

Para la ejecución de las actuaciones descritas en el apartado de trabajos objeto del encargo, 

TRAGSA contará con todas la instalaciones, líneas de proceso, maquinaria fija y móvil, ajuar

industrial y cualesquiera otros efectos preexistentes en las instalaciones contenidos en los 

respectivos inventarios anexos a este encargo (Anexo I), así como los que se adquieran en el 

marco del presente encargo, todos ellos bienes que en todo caso constituirán propiedad de la 

Comunidad de Madrid.
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7. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución previsto será de 11 meses contados a partir del 1 de enero de 2026 con 

previsión de una posible prórroga de hasta 11 meses.

8. PROGRAMA Y PARTIDA PRESUPUESTARIA

El presente servicio se financiará con cargo a los presupuestos de la Comunidad de Madrid de 2026. 

Programa: 456 N, Partida: 22704.

9. PRESUPUESTO Y DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES

9.1. PRESUPUESTO

El presupuesto total por Administración para los 11 meses de ejecución del presente encargo 

asciende a la cantidad de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL CIENTO TRES 

EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (4.904.103,04 , IVA no aplicable (Ley 28/2014, de 

27 de noviembre, a partir del 1 de enero de 2015 quedan no sujetas al impuesto sobre el valor añadido 

IVA las encomiendas de prestación de servicios a las empresas del Grupo TRAGSA). (Anexo II: 

Presupuesto).

En la elaboración del presupuesto se han utilizado los precios simples de las tarifas de precios 

TRAGSA vigentes, de acuerdo con la Resolución de 24 de abril de 2025, de la Subsecretaría, por la 

que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación de tarifas de Tragsa, por el que se 

aprueban las tarifas 2025 aplicables a las actuaciones a realizar por Tragsa y Tragsatec para aquellas 

entidades respecto de las cuales tenga la consideración de medio propio personificado y servicio 

técnico en los términos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, y se revisan los coeficientes para la actualización de los precios simples en actuaciones no 

sujetas a impuestos. Se aporta el Certificado de Tarifas Tragsa 2025.

9.2. DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES

El presupuesto se ejecutará en una anualidad, tal como se indica:

ANUALIDAD 2026: 1 DE ENERO DE 2026 - 30 DE NOVIEMBRE DE 2026
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Total Presupuesto de Ejecución por Administración 4.904.103,04

PRESUPUESTO TOTAL

CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE
01 COSTES FIJOS 1.357.403,00

02 COSTES VARIABLES 2.987.892,30

03 COSTES EXTRAORDINARIOS 50.000,00

Costes Directos Totales 4.395.295,30

6,70 % Costes Indirectos s/4.395.295,30 294.484,79

4,57 % Gastos Generales s/4.689.780,09 214.322,95

Total Presupuesto de Ejecución Material 4.904.103,04

Total Presupuesto de Ejecución por Administración 4.904.103,04

10. PLAZO DE GARANTÍA

En los encargos a TRAGSA no se exige garantía. No ha lugar a establecer un plazo de dicha garantía.

11. FORMA DE PAGO

El importe del servicio se acreditará mensualmente a TRAGSA por medio de certificaciones

mensuales de los trabajos realizados en la forma legalmente establecida y una factura mensual 

expedida por TRAGSA.

12. REVISIÓN DE PRECIOS Y PRÓRROGA

No resultará procedente la revisión de precios.

Se prevé la posibilidad de una prórroga del encargo de hasta once (11) meses de duración.

13. MODIFICACIÓN DEL ENCARGO
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El presente encargo podrá modificarse, total o parcialmente, de manera unilateral por la Dirección 

General de Transición Energética y Economía Circular, cuando resulte necesario para la mejor 

realización de su objeto, en los términos legalmente previstos.

Asimismo, cuando durante la ejecución del encargo se llevase a término cualquier procedimiento de 

traslación patrimonial o negocio jurídico que tuviera como consecuencia la alteración de la titularidad 

de los terrenos o instalaciones de tratamiento y gestión de residuos de construcción y demolición 

sobre los que ostente titularidad la Comunidad de Madrid o resultaran afectadas por la adjudicación 

de un contrato de concesión de servicio, la instalación o instalaciones correspondientes quedarán 

automáticamente fuera del ámbito de aplicación del presente encargo, una vez consumadas todas 

las operaciones asociadas a dicha alteración patrimonial, dando lugar, en su caso, a la 

correspondiente minoración y/o redistribución del Presupuesto en aquellos aspectos que resulten 

modulables.

14. INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como en el 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

abril de 2016, relativo a la protección delas personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, 

modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal 

durante la vigencia del presente encargo.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia del 

presente encargo. En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, 

y las limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a 

la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este encargo, salvo aquella 

información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 

Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. El tratamiento de los datos del presente 

encargo queda sometido a la normativa anteriormente citada, así como a la vigente en cada 

momento, en los términos dispuestos en el Anexo VI del presente encargo.
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Además, el presente encargo deberá cumplir con la Disposición adicional vigésima quinta. Protección 

de datos de carácter personal de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

La información generada en la ejecución del encargo tiene la consideración de carácter personal y 

en consecuencia, los datos serán recogidos, tratados y custodiados conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a 

la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y a la 

libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos) o disposición normativa o reglamentaria que pueda promulgarse durante la 

vigencia del contrato y que le pueda ser de aplicación. Asimismo, TRAGSA se compromete a formar 

e informar a su personal en las obligaciones que de tales normas dimanan. 

Para la realización de las actuaciones del presente encargo, los datos de carácter personal que se 

ceden a TRAGSA son con la única finalidad de generar la documentación relativa a la Gestión de los 

Residuos y a los trabajos para la explotación de los Complejos y Centros de RCD.

TRAGSA queda obligado al uso del Sistema SGAIR (Sistema de gestión de residuos de la 

Comunidad de Madrid), o el que lo sustituya.

TRAGSA, queda obligado a informar si tiene previsto subcontratar medios o equipos informáticos o 

servidores o los servicios asociados a los mismos, e indicar el nombre o perfil empresarial de los 

subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización en su caso.

TRAGSA garantizará en todo momento el cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra 

normativa nacional y europea en materia de protección de datos.

15. DISPOSICIONES GENERALES

Los medios humanos y materiales con los que se prestará el servicio serán con cargo al presupuesto 

asignado al presente encargo para su realización por TRAGSA, en los términos establecidos en esta 

memoria. Con respecto a los medios humanos no existirá ningún tipo de relación de carácter 

estatutario o contractual que vincule a la Administración con el personal que realice el trabajo.

TRAGSA será responsable de la organización del trabajo, del calendario laboral, vacaciones, etc., y 

de la formación específica, en caso necesario, del personal que vaya ejecutar el servicio.
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La totalidad de la documentación que se pueda generar será en todo momento propiedad de la 

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid. Esta 

Administración será propietaria intelectual de la totalidad de los trabajos, tanto los provisionales como 

los definitivos, que TRAGSA realice e incorpore a la ejecución de la presente memoria. En 

consecuencia, TRAGSA no podrá hacer utilización de los mismos ni con fines comerciales ni para su 

utilización posterior en la elaboración de otros trabajos sin autorización previa por parte de la 

Administración citada, propietaria intelectual de los mismos.

En Madrid, a fecha de firma

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y ECONOMÍA CIRCULAR

Fdo.: Cristina Aparicio Maeztu
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COMPLEJO DE TRATAMIENTO INTEGRAL (CTI) DE NAVALCARNERO

INVENTARIO COMPLEJO DE TRATAMIENTO INTEGRAL (CTI) DE RCD DE NAVALCARNERO 
(LOCALIZACIÓN: 17463)

Activo fijo Número de inventario Denominación activo fijo
2107170 2922309 SILLA APILABLE
2107180 2922319 SILLA APILABLE
2107189 2922328 SILLA APILABLE
2107200 2922339 SILLA APILABLE
2107212 2922351 SILLA APILABLE
2107224 2922363 SILLA APILABLE
2107235 2922374 SILLA APILABLE
2107244 2922383 SILLA APILABLE
2107255 2922394 SILLA APILABLE
2107257 2922396 PALA CARGADORA CASE 621-D  con  CAZO DE 3 M3
2107267 2922406 SILLA APILABLE
2107276 2922415 SILLA APILABLE
2107286 2922425 SILLA APILABLE
2107294 2922433 CAMION IVECO TRAKKER 360  7031-FVW- 7031
2107298 2922437 SILLA APILABLE
2107307 2922446 SILLA APILABLE
2107311 2922450 ALIMENTADOR DE PLACAS (TOLVA)
2107317 2922456 SILLA APILABLE
2107325 2922464 MACHACADORA DE MANDÍBULAS
2107327 2922466 SILLA APILABLE
2107335 2922474 SILLA APILABLE
2107342 2922481 MOLINO IMPACTOR SECUNDARIO
2107346 2922485 SILLA APILABLE
2107353 2922492 CONTENEDOR CAJA ABIERTA 30 M3
2107354 2922493 CRIBA VIBRANTE
2107357 2922496 SILLA APILABLE
2107364 2922503 OVERBAND
2107368 2922507 SILLA APILABLE
2107373 2922512 CONTENEDOR CAJA ABIERTA 30 M3
2107375 2922514 CINTA TRANSPORTADORA ALIMENTACIÓN MOLINO
2107379 2922518 SILLA APILABLE
2107386 2922525 CINTA TRANSPORTADORA ALIMENTACIÓN CRIBA
2107391 2922530 SILLA APILABLE
2107399 2922538 CINTA TRANSPORTADORA RETORNO A MOLINO
2107400 2922539 SILLA APILABLE
2107410 2922549 CINTA TRANSPORTADORA SALIDA PRECRIBADOR
2107413 2922552 SILLA APILABLE
2107422 2922561 SILLA APILABLE
2107423 2922562 CINTA TRANSPORTADORA ÁRIDO DE CRIBA
2107434 2922573 PERCHERO ARBOL
2107437 2922576 CINTA TRANSPORTADORA ÁRIDO DE CRIBA
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INVENTARIO COMPLEJO DE TRATAMIENTO INTEGRAL (CTI) DE RCD DE NAVALCARNERO 
(LOCALIZACIÓN: 17463)

Activo fijo Número de inventario Denominación activo fijo
2107444 2922583 PERCHERO ARBOL
2107447 2922586 OVERBAND
2107455 2922594 PERCHERO ARBOL
2107459 2922598 GRUPO DE CRIBADO
2107466 2922605 PERCHERO ARBOL
2107470 2922609 TOLVA Y ALIMENTADOR
2107477 2922616 PERCHERO PARED
2107481 2922620 GRUPO DE LIMPIEZA (TROMELL)
2107484 2922623 TALADRO BOSCH GBM13-2RE CON JUEGO BROCAS
2107488 2922627 PERCHERO PARED
2107492 2922631 MOLINO SECUNDARIO
2107499 2922638 PERCHERO PARED
2107500 2922639 GRUPO DE SOLDAR STYL INVERTER -165
2107503 2922642 GRUPO DE LIMPIEZA (CICLONADO)
2107510 2922649 PERCHERO PARED
2107514 2922653 CINTA TRANSPORTADORA ALIMENTACION CICLON
2107522 2922661 PERCHERO PARED
2107525 2922664 CINTA TRANSPORTADORA ALIMENTACION CRIBA
2107533 2922672 TAQUILLA 3 CUERPOS
2107538 2922677 CINTA TRANSPORTADORA ALIMENTACION MOLINO
2107544 2922683 TAQUILLA 3 CUERPOS
2107550 2922689 CINTA TRANSPORTADORA SALIDA ÁRIDO RECICLADO
2107555 2922694 TAQUILLA 3 CUERPOS
2107563 2922702 CINTA TRANSPORTADORA SALIDA ESTERIL CRIBA
2107565 2922704 TAQUILLA 3 CUERPOS
2107575 2922714 BANCO DE VESTUARIO
2107577 2922716 CINTA TRANSPORTADORA SALIDA ESTERIL CICLON
2107586 2922725 BANCO DE VESTUARIO
2107590 2922729 SISTEMA CONTRA POLVO CON DIFUSORES DE AGUA
2107596 2922735 MESA DE PROYECCIÓN
2107602 2922741 PUESTO DE TRIAJE MANUAL
2107607 2922746 PIZARRA PARA ROTULADORES
2107610 2922749 Ordenador DELL.
2107616 2922755 OVERBAND
2107618 2922757 MESA 1600
2107621 2922760 Ordenador HP compaq
2107627 2922766 MESA 1600
2107628 2922767 CINTA TRANSPORTADORA DE ALIMENTACION Y TRIAJE
2107631 2922770 Monitor LG L.15105
2107638 2922777 BUCK
2107640 2922779 Router cisco 1600
2107648 2922787 BUCK
2107649 2922788 CINTA TRANSPORTADORA ALIMENTACION MOLINO



Subdirección General de Coordinación y Economía 
Circular

   Dirección General de Transición Energética y Economía 
Circular

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR

C/ Alcalá, 16, 1ª planta.           
        P á g i n a 4 | 19
28014 Madrid        

INVENTARIO COMPLEJO DE TRATAMIENTO INTEGRAL (CTI) DE RCD DE NAVALCARNERO 
(LOCALIZACIÓN: 17463)

Activo fijo Número de inventario Denominación activo fijo
2107650 2922789 Pantalla proyecciones
2107659 2922798 SILLON GIRATORIO
2107660 2922799 PRENSA DE RECICLADOS
2107669 2922808 PRENSA DE CHATARRA
2107670 2922809 ARMARIO
2107680 2922819 ALIMENTADOR A PRENSA
2107681 2922820 PERCHERO ARBOL
2107691 2922830 ARMARIO BAJERO CON PUERTAS ABATIBLES Y CAJONES
2107693 2922832 DUMPER PIQUERSA
2107702 2922841 MESA GRIS
2107704 2922843 CARRETILLA ELEVADORA MITSUBISHI
2107713 2922852 BUCK
2107716 2922855 PINZA PARA BALAS DE CARRETILLA
2107724 2922863 LIBRERÍA DIAFANA GRIS
2107728 2922867 RETROPALA CON CUCHARA Y BRAZO
2107735 2922874 LIBRERÍA DIAFANA GRIS
2107741 2922880 PALA CARGADORA
2107746 2922885 LIBRERÍA DIAFANA GRIS
2107752 2922891 PALA CARGADORA
2107755 2922894 LIBRERÍA DIAFANA GRIS
2107764 2922903 CAMIÓN VOLQUETE
2107766 2922905 LIBRERÍA DIAFANA GRIS
2107775 2922914 BULLDOZER
2107777 2922916 LIBRERÍA DIAFANA GRIS
2107785 2922924 LIBRERÍA DIAFANA GRIS
2107786 2922925 BÁSCULA
2107796 2922935 LIBRERÍA DIAFANA GRIS
2107798 2922937 DEPÓSITO GASÓLEO
2107807 2922946 LIBRERÍA DIAFANA GRIS
2107810 2922949 DEPÓSITO GASÓLEO
2107818 2922957 LIBRERÍA DIAFANA GRIS
2107821 2922960 GRUPO ELECTRÓGENO
2107828 2922967 LIBRERÍA PUERTAS BAJAS
2107832 2922971 GRUPO ELECTRÓGENO
2107837 2922976 SILLON FLORIDA MICROFIBRA JASPEADA NEGRO
2107842 2922981 EQUIPOS DE LABORATORIO
2107848 2922987 SILLON FLORIDA MICROFIBRA JASPEADA NEGRO
2107859 2922998 SILLON FLORIDA MICROFIBRA JASPEADA NEGRO
2107916 2923055 BUTACA DE RECEPCIÓN
2107929 2923068 BUTACA DE RECEPCIÓN
2107930 2923069 AJUAR INDUSTRIAL
2107942 2923081 MESA DE RINCON
2107951 2923090 MUEBLES DE COCINA
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2107958 2923097 MESA DE JUNTAS
2107975 2923114 MESA MELAMINADA
2107992 2923131 MESA MELAMINADA
2108007 2923146 CORTAFRIOS
2108008 2923147 BUCK
2108016 2923155 CAJA DE HERRAMIENTAS
2108024 2923163 BUCK
2108038 2923177 LIBRERÍA 3 ESTANTES
2108055 2923194 LIBRERÍA 3 ESTANTES
2108072 2923211 LIBRERÍA 3 ESTANTES
2108087 2923226 LIBRERÍA 4 ESTANTES
2108098 2923237 Impresora EPSON LQ-590
2108103 2923242 FRIGORÍFICO DE 240 L.
2108104 2923243 LIBRERÍA 4 ESTANTES
2108113 2923252 MICROONDAS
2108120 2923259 ARMARIO BAJO
2108136 2923275 ARMARIO BAJO
2108142 2923281 PANTALLA DE PROYECCIÓN
2108149 2923288 SILLON GIRATORIO
2108150 2923289 PROYECTOR PARA ACOPLAR A PC
2108161 2923300 Estabilizador de tensión BOAR
2108164 2923303 SILLON GIRATORIO
2108172 2923311 Switch BAYSTACK 350-12T norte networks
2108181 2923320 SILLON GIRATORIO
2108194 2923333 SILLON DE 4 PATAS
2108212 2923351 SILLON DE 4 PATAS
2108225 2923364 SILLON DE 4 PATAS
2108234 2923373 SILLON DE 4 PATAS
2108245 2923384 SILLON DE 4 PATAS
2108254 2923393 SILLON DE 4 PATAS
2108260 2923399 SILLON DE 4 PATAS
2108267 2923406 SILLON DE 4 PATAS
2108273 2923412 SILLON DE 4 PATAS
2108277 2923416 SILLON DE 4 PATAS
2108281 2923420 MESA 1400
2108286 2923425 MESA 1400
2108292 2923431 MESA 1400
2108295 2923434 MESA 1400
2108298 2923437 SILLA APILABLE
2108301 2923440 SILLA APILABLE
2108304 2923443 SILLA APILABLE
2108308 2923447 SILLA APILABLE
2108311 2923450 SILLA APILABLE
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2108314 2923453 SILLA APILABLE
2108317 2923456 SILLA APILABLE
2108320 2923459 SILLA APILABLE
2108323 2923462 SILLA APILABLE
2108326 2923465 SILLA APILABLE
2108329 2923468 SILLA APILABLE
2108332 2923471 SILLA APILABLE
2108335 2923474 SILLA APILABLE
2108338 2923477 SILLA APILABLE
2108341 2923480 SILLA APILABLE
2108344 2923483 SILLA APILABLE
2108346 2923485 SILLA APILABLE
2108350 2923489 SILLA APILABLE
2108353 2923492 SILLA APILABLE
2108356 2923495 SILLA APILABLE
2108359 2923498 SILLA APILABLE
2108475 2923614 FOTOVOLTAICA PLANTA RCD NAVALCARNERO
2107719 2922858 MANDO TRITURADORA DSB 30
2107468 2922607 ESTACION MOVIL
2107698 2922837 CONTROL REMOTO MACHACADORA KLEEMANN
2108478 2923617 ACOMETIDA NAVALCARNERO

COMPLEJO DE TRATAMIENTO INTEGRAL (CTI) DE RCD EN EL MOLAR

INVENTARIO COMPLEJO DE TRATAMIENTO INTEGRAL (CTI) DE RCD EN EL MOLAR 
(LOCALIZACIÓN: 007371)

Activo fijo Número de inventario Denominación activo fijo
2107166 2922305 Rodillo de impacto de 38 cm.
2107173 2922312 Criba Rotativa (Tromel)
2107174 2922313 Silla con escritorio
2107179 2922318 Rodillo de impacto de 38 cm.
2107181 2922320 Silla con escritorio
2107183 2922322 Prensa de subproductos
2107188 2922327 Rodillo de impacto de 38 cm.
2107193 2922332 Silla con escritorio
2107195 2922334 Separador electromagnético
2107199 2922338 Rodillo de impacto de 38 cm.
2107204 2922343 Silla con escritorio
2107207 2922346 Separador electromagnético
2107211 2922350 Rodillo de impacto de 36 cm.
2107217 2922356 Silla con escritorio
2107221 2922360 Cabina de triaje
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2107223 2922362 Rodillo de impacto de 36 cm.
2107227 2922366 Silla con escritorio
2107233 2922372 Rodillo de impacto de 36 cm.
2107236 2922375 Plataforma de triaje primario
2107238 2922377 Silla con escritorio
2107243 2922382 Rodillo de impacto de 36 cm.
2107245 2922384 Pantalla de proyección
2107247 2922386 "Tolvines de triaje primarios"
2107250 2922389 Silla con escritorio
2107254 2922393 Rodillo de impacto de 60 cm.
2107256 2922395 Acumulador  p.c.
2107259 2922398 Silla con escritorio
2107260 2922399 "Tolvines de triaje primarios"
2107266 2922405 Rodillo de impacto de 60 cm.
2107268 2922407 Acumulador  p.c.
2107269 2922408 Silla con escritorio
2107271 2922410 "Tolvines de triaje primarios"
2107273 2922412 Rodillo de impacto de 60 cm.
2107279 2922418 Acumulador  p.c.
2107280 2922419 Mesa
2107283 2922422 "Tolvines de triaje primarios"
2107285 2922424 Rodillo de impacto de 60 cm.
2107289 2922428 pantalla plana ordenador
2107290 2922429 Mesa de reunión
2107293 2922432 "Tolvines de triaje primarios"
2107296 2922435 Rodillo de impacto de 60 cm.
2107299 2922438 Torre de ordenador
2107302 2922441 Silla
2107304 2922443 "Tolvines de triaje primarios"
2107306 2922445 Rodillo de impacto de 60 cm.
2107308 2922447 Torre de ordenador
2107309 2922448 Silla
2107315 2922454 Rodillo de impacto de 60 cm.
2107316 2922455 "Tolvines de triaje primarios"
2107319 2922458 Silla
2107320 2922459 Teclado de p.c.
2107324 2922463 Rodillo de impacto de 60 cm.
2107328 2922467 "Tolvines de triaje primarios"
2107329 2922468 Ordenador completo
2107330 2922469 Silla
2107333 2922472 Rodillo de impacto de 60 cm.
2107337 2922476 Impresora
2107339 2922478 Silla
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2107340 2922479 "Tolvines de triaje primarios"
2107345 2922484 Rodillo de impacto de 60 cm.
2107347 2922486 Acumulador  p.c.
2107348 2922487 Silla
2107352 2922491 "Tolvines de triaje primarios"
2107356 2922495 Rodillo de impacto de 1.10 cm.
2107358 2922497 Ordenador completo
2107360 2922499 Módulo de armario
2107363 2922502 "Tolvines de triaje primarios"
2107367 2922506 Rodillo de impacto de 1.10 cm.
2107369 2922508 Acumulador  p.c.
2107372 2922511 Módulo de armario
2107376 2922515 "Tolvines de triaje primarios"
2107378 2922517 Rodillo de impacto de 1.10 cm.
2107381 2922520 Acumulador  p.c.
2107384 2922523 Módulo de armario
2107387 2922526 Rodillo de impacto de 1.10 cm.
2107389 2922528 Alimentador de placas
2107394 2922533 Pantalla de p.c.
2107395 2922534 Perchero
2107398 2922537 Rodillo de impacto de 1.10 cm.
2107403 2922542 Ordenador completo
2107404 2922543 Alimentador Precibador
2107405 2922544 Silla
2107408 2922547 Rodillo de impacto de 1.10 cm.
2107414 2922553 Ordenador completo con altavoces
2107415 2922554 Silla
2107416 2922555 Cinta transportadora TRSU
2107419 2922558 Rodillo rascador de 95 cm.
2107424 2922563 Torre p.c.
2107426 2922565 Silla
2107427 2922566 Cinta transportadora TRSU
2107430 2922569 Rodillo rascador de 95 cm.
2107436 2922575 Silla
2107438 2922577 Cinta transportadora TRSU
2107441 2922580 Rodillo rascador de 95 cm.
2107446 2922585 Mesa de cristal
2107450 2922589 Cinta transportadora TRSU
2107452 2922591 Rodillo rascador de 95 cm.
2107457 2922596 Mesa de cristal
2107460 2922599 Cinta transportadora TRSU
2107464 2922603 Rodillo rascador de 95 cm.
2107469 2922608 Mesa redonda
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2107471 2922610 Cinta transportadora TRSU
2107475 2922614 Rodillo rascador de 95 cm.
2107479 2922618 Mesa con cajonera
2107482 2922621 Cinta transportadora TRSU
2107483 2922622 Taquilla
2107485 2922624 Rodillo rascador de 95 cm.
2107491 2922630 Silla
2107493 2922632 Cinta transportadora TRSU
2107494 2922633 Taquilla
2107496 2922635 Rodillo de 1.10 cm.
2107501 2922640 Silla
2107504 2922643 Cinta transportadora TRSU
2107506 2922645 Taquilla
2107507 2922646 Rodillo de 1.10 cm.
2107512 2922651 Silla
2107515 2922654 Cinta transportadora TRSU
2107517 2922656 Taquilla
2107518 2922657 Rodillo de 1.10 cm.
2107523 2922662 Silla
2107527 2922666 Cinta transportadora TRSU
2107528 2922667 Taquilla
2107529 2922668 Banqueta de aislamiento eléctrico
2107534 2922673 Silla
2107537 2922676 Cinta transportadora TRSU
2107539 2922678 Taquilla
2107540 2922679 Bomba de agua (gasolina)
2107545 2922684 Silla
2107547 2922686 Botiquín
2107548 2922687 Cinta transportadora TRSU
2107549 2922688 Taquilla
2107551 2922690 Generador vibrador de gasolina
2107556 2922695 Sillón oficina
2107559 2922698 Taquilla
2107560 2922699 Máquina de lavar
2107561 2922700 Cinta transportadora TRSU
2107566 2922705 Banco de trabajo
2107567 2922706 Mueble bajo
2107570 2922709 Taquilla
2107571 2922710 Generador de gasolina
2107573 2922712 Cinta transportadora TRSU
2107578 2922717 Mueble bajo
2107580 2922719 Armario
2107581 2922720 Taquilla
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2107582 2922721 Carretilla
2107587 2922726 Cinta transportadora TRSU
2107588 2922727 Mesa escritorio
2107592 2922731 Taquilla
2107593 2922732 Carretilla
2107594 2922733 Armario
2107598 2922737 Armario estantería
2107601 2922740 Cinta transportadora TRSU
2107603 2922742 Pala
2107604 2922743 Taquilla
2107609 2922748 Sillas
2107611 2922750 Bomba de grasa
2107612 2922751 Cinta transportadora TRSU
2107614 2922753 Legona
2107615 2922754 Taquilla
2107620 2922759 Sillas
2107623 2922762 Machacador de mandíbulas
2107624 2922763 Pico
2107625 2922764 Taquilla
2107626 2922765 Bomba de grasa
2107630 2922769 Mesa
2107634 2922773 Juego de 4 barras molino
2107635 2922774 Molino de impactos
2107636 2922775 Taquilla
2107639 2922778 Mesa escritorio con cajonera
2107641 2922780 Bomba de grasa
2107642 2922781 Juego de 6 placas molino
2107643 2922782 Taquilla
2107645 2922784 Criba
2107651 2922790 Módulo de armario estantería
2107653 2922792 Depósito de agua de 24 m3
2107654 2922793 Taquilla
2107656 2922795 Bomba de llenado de grasa liquida
2107658 2922797 Criba
2107663 2922802 Módulo de armario estantería
2107664 2922803 Depósito de agua de 24 m3
2107665 2922804 Taquilla
2107671 2922810 Criba
2107673 2922812 Módulo de armario estantería
2107674 2922813 Prolongador corto de 1”
2107675 2922814 Bomba  sumergible en pozo
2107678 2922817 Taquilla
2107683 2922822 Alimentador vibrante
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2107685 2922824 Silla
2107686 2922825 Desbrozadora con arnés y pantalla
2107689 2922828 Taquilla
2107690 2922829 Prolongador largo de 1”
2107694 2922833 Silla
2107695 2922834 Separador electromagnético
2107701 2922840 Taquilla
2107703 2922842 Silla
2107705 2922844 Maneral de 1 “
2107710 2922849 Separador electromagnético
2107712 2922851 Taquilla
2107715 2922854 Mesa escritorio
2107720 2922859 Taquilla
2107721 2922860 Equipo de aspiración de ligeros
2107723 2922862 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107726 2922865 Armario bajo
2107731 2922870 Taquilla
2107734 2922873 Sistema antipolvo
2107736 2922875 Armario alto
2107737 2922876 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107744 2922883 Pala Cargadora sobre ruedas CASE
2107748 2922887 Silla de oficina
2107754 2922893 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107759 2922898 Silla de oficina
2107767 2922906 Giratoria TEREX
2107770 2922909 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107774 2922913 Mesa
2107780 2922919 Carretilla elevadora NISSAN
2107784 2922923 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107790 2922929 Camión de carga Iveco
2107794 2922933 Mesa
2107800 2922939 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107802 2922941 Grupo electrógeno
2107805 2922944 Mesa
2107814 2922953 Silla
2107815 2922954 Báscula de pesaje de 60 tn
2107817 2922956 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107825 2922964 Silla
2107826 2922965 Báscula de pesaje de 60 tn
2107834 2922973 Silla
2107836 2922975 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107838 2922977 Depósito de Gas-Oil sw 5.000 Lts.
2107845 2922984 Silla



Subdirección General de Coordinación y Economía 
Circular

   Dirección General de Transición Energética y Economía 
Circular

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR

C/ Alcalá, 16, 1ª planta.           
        P á g i n a 12 | 19
28014 Madrid        

INVENTARIO COMPLEJO DE TRATAMIENTO INTEGRAL (CTI) DE RCD EN EL MOLAR 
(LOCALIZACIÓN: 007371)

Activo fijo Número de inventario Denominación activo fijo
2107849 2922988 Contenedor de 30 m3
2107854 2922993 Silla
2107857 2922996 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107862 2923001 Contenedor de 30 m3
2107866 2923005 Silla de oficina
2107869 2923008 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107875 2923014 Banco
2107876 2923015 Contenedor de 30 m3
2107882 2923021 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107886 2923025 Estantería
2107889 2923028 Contenedor de 30 m3
2107897 2923036 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107898 2923037 Silla
2107900 2923039 Contenedor de 30 m3
2107908 2923047 Silla
2107911 2923050 Contenedor de 30 m3
2107912 2923051 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107924 2923063 Silla
2107925 2923064 Contenedor de 30 m3
2107927 2923066 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107935 2923074 Contenedor de 30 m3
2107938 2923077 Silla
2107940 2923079 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107948 2923087 Silla
2107949 2923088 Contenedor de 30 m3
2107953 2923092 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107957 2923096 Silla
2107960 2923099 Contenedor de 30 m3
2107968 2923107 Silla
2107970 2923109 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107971 2923110 Contenedor de 15 m3
2107978 2923117 Silla
2107982 2923121 Contenedor de 15 m3
2107987 2923126 Rodillo de impacto de 25 cm.
2107988 2923127 Silla
2107993 2923132 Compresor de aire de 50 litros
2107999 2923138 Silla
2108003 2923142 Rodillo de impacto de 25 cm.
2108009 2923148 Silla
2108015 2923154 Impresora
2108020 2923159 Rodillo de impacto de 25 cm.
2108022 2923161 Silla con escritorio
2108025 2923164 Impresora
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2108027 2923166 Cámara en farola exterior
2108034 2923173 Silla con escritorio
2108035 2923174 Rodillo de impacto de 25 cm.
2108036 2923175 Impresora
2108037 2923176 Aparato de aire acondicionado
2108042 2923181 PALA CARGADORA VOLVO-120 CON CAZO
2108044 2923183 Silla con escritorio
2108047 2923186 Impresora
2108048 2923187 Aparato de aire acondicionado
2108049 2923188 Rodillo de impacto de 25 cm.
2108054 2923193 Silla con escritorio
2108060 2923199 Aparato de aire acondicionado
2108061 2923200 Nevera
2108066 2923205 Silla con escritorio
2108068 2923207 Rodillo de 38 cm.
2108070 2923209 Aparato de aire acondicionado
2108071 2923210 Campana extractora
2108078 2923217 Aparato de aire acondicionado
2108079 2923218 Silla con escritorio
2108081 2923220 Microondas
2108084 2923223 Rodillo de 38 cm.
2108088 2923227 Silla con escritorio
2108090 2923229 Aparato de aire acondicionado
2108093 2923232 Placa vitro
2108097 2923236 Perchero
2108099 2923238 Rodillo de 38 cm.
2108101 2923240 Aparato de aire acondicionado
2108109 2923248 Perchero
2108115 2923254 Rodillo de 38 cm.
2108117 2923256 Alimentador precribador
2108119 2923258 Perchero
2108129 2923268 Cinta transportadora TRSU
2108130 2923269 Perchero
2108131 2923270 Visor de billetes
2108132 2923271 Rodillo de 38 cm.
2108141 2923280 Cinta transportadora TRSU
2108144 2923283 Banco
2108146 2923285 Rodillo de 38 cm.
2108153 2923292 Cinta transportadora TRSU
2108158 2923297 Banco
2108160 2923299 Rodillo de 38 cm.
2108165 2923304 Cinta transportadora TRSU
2108169 2923308 Silla con escritorio
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2108175 2923314 Rodillo de 38 cm.
2108178 2923317 Silla con escritorio
2108179 2923318 Cinta transportadora TRSU
2108184 2923323 Mural del complejo r.c.d. el molar
2108187 2923326 Silla con escritorio
2108190 2923329 Cinta transportadora TRSU
2108192 2923331 Rodillo de 38 cm.
2108195 2923334 Mural del complejo r.c.d. el molar
2108199 2923338 Silla con escritorio
2108201 2923340 Cinta transportadora TRSU
2108205 2923344 Mural planta el molar
2108206 2923345 Rodillo de 38 cm.
2108210 2923349 Silla con escritorio
2108211 2923350 Cinta transportadora TRSU
2108221 2923360 Cinta transportadora TRSU
2108223 2923362 Rodillo de 38 cm.
2108224 2923363 Silla con escritorio
2108227 2923366 Cinta transportadora TRSU
2108231 2923370 Silla con escritorio
2108232 2923371 Rodillo de 38 cm.
2108233 2923372 Cinta transportadora TRSU
2108239 2923378 Silla con escritorio
2108240 2923379 Rodillo de 38 cm.
2108241 2923380 Cinta transportadora TRSU
2108247 2923386 Silla con escritorio
2108248 2923387 Cinta transportadora TRSU
2108252 2923391 Rodillo de 38 cm.
2108253 2923392 Silla con escritorio
2108256 2923395 Cinta transportadora TRSU
2108259 2923398 Rodillo de 38 cm.
2108263 2923402 Cinta transportadora TRSU
2108265 2923404 Rodillo de 38 cm.
2108271 2923410 Rodillo de 25 cm
2108276 2923415 Rodillo de 25 cm
2108280 2923419 Rodillo de 25 cm
2108284 2923423 Rodillo de 25 cm
2108290 2923429 Rodillo de 25 cm
2108294 2923433 Rodillo de 25 cm
2108297 2923436 Rodillo de 25 cm
2108300 2923439 Rodillo de 25 cm
2108303 2923442 Rodillo de 25 cm
2108306 2923445 Rodillo de 25 cm
2108309 2923448 Rodillo de 25 cm
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C/ Alcalá, 16, 1ª planta.           
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28014 Madrid        

INVENTARIO COMPLEJO DE TRATAMIENTO INTEGRAL (CTI) DE RCD EN EL MOLAR 
(LOCALIZACIÓN: 007371)

Activo fijo Número de inventario Denominación activo fijo
2108312 2923451 Rodillo de 25 cm
2108315 2923454 Rodillo de 25 cm
2108318 2923457 Rodillo de 25 cm
2108321 2923460 Rodillo de 25 cm
2108324 2923463 Rodillo de 25 cm
2108327 2923466 Rodillo de 25 cm
2108330 2923469 Rodillo de 25 cm
2108333 2923472 Rodillo de 25 cm
2108336 2923475 Rodillo de 25 cm
2108339 2923478 Rodillo de 25 cm
2108342 2923481 Rodillo de 25 cm
2108345 2923484 Rodillo de 25 cm
2108348 2923487 Rodillo de impacto de 38 cm.
2108351 2923490 Rodillo de impacto de 38 cm.
2108354 2923493 Rodillo de impacto de 38 cm.
2108357 2923496 Rodillo de impacto de 38 cm.
2108360 2923499 Rodillo de impacto de 38 cm.
2108361 2923500 Rodillo de impacto de 38 cm.
2108362 2923501 Rodillo de impacto de 38 cm.
2108369 2923508 Sirena timbre báscula
2108471 2923610 FOTOVOLTAICA PARA PLANTA DE RECICLADO
2108476 2923615 FOTOVOLTAICA SOLAR EL MOLAR
2107301 2922440 CINTA TRANSPORTADORA MOLINO Y SUS ACOPLES
2107756 2922895 Pala Cargadora sobre ruedas CASE
2108017 2923156 CRIBA KLEEMANN, MODELO MS19D

PLANTA DE TRATAMIENTO (PT) DE RCD EN ARGANDA DEL REY

INVENTARIO PLANTA DE TRATAMIENTO (PT) DE RCD EN ARGANDA DEL REY 
(LOCALIZACIÓN: 17470)

Activo fijo Número de inventario Denominación activo fijo
2107164 2922303 SILLA
2107165 2922304 PANTALLA PROYECTOR
2107167 2922306 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2107176 2922315 SILLA
2107177 2922316 ORDENADOR SOBREMESA CON TECLADO
2107178 2922317 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2107186 2922325 ORDENADOR SOBREMESA CON TECLADO
2107187 2922326 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2107191 2922330 SILLA
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INVENTARIO PLANTA DE TRATAMIENTO (PT) DE RCD EN ARGANDA DEL REY 
(LOCALIZACIÓN: 17470)

Activo fijo Número de inventario Denominación activo fijo
2107192 2922331 GRUPO ELECTROGENO 20,3-KVA
2107196 2922335 SILLA
2107198 2922337 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2107203 2922342 ORDENADOR SOBREMESA CON TECLADO
2107209 2922348 ESTANTERIA CON ENTREPAÑOS
2107210 2922349 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2107213 2922352 ORDENADOR SOBREMESA CON TECLADO
2107219 2922358 ESTANTERIA CON ENTREPAÑOS
2107222 2922361 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2107225 2922364 ORDENADOR SOBREMESA CON TECLADO
2107229 2922368 ESTANTERIA CON ENTREPAÑOS
2107232 2922371 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2107234 2922373 VIDEO+ DVD
2107241 2922380 ESTANTERIA CON ENTREPAÑOS
2107242 2922381 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2107252 2922391 ESTANTERIA CON ENTREPAÑOS
2107253 2922392 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2107263 2922402 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2107264 2922403 ESTANTERIA CON ENTREPAÑOS
2107272 2922411 MESA DE COMEDOR
2107275 2922414 PERCHERO TIPO ESTANDAR
2107284 2922423 MESA DE COMEDOR
2107288 2922427 PERCHERO TIPO ESTANDAR
2107295 2922434 MESA DE COMEDOR
2107300 2922439 PERCHERO TIPO ESTANDAR
2107305 2922444 MESA DE COMEDOR
2107312 2922451 PERCHERO TIPO ESTANDAR
2107314 2922453 SILLA
2107322 2922461 PERCHERO TIPO ESTANDAR
2107323 2922462 SILLA
2107332 2922471 SILLA
2107338 2922477 PERCHERO TIPO ESTANDAR
2107344 2922483 SILLA
2107349 2922488 PERCHERO TIPO ESTANDAR
2107355 2922494 SILLA
2107361 2922500 MESA OVALADA
2107366 2922505 SILLA
2107370 2922509 MESA OVALADA
2107377 2922516 SILLA
2107380 2922519 SILLA
2107385 2922524 SILLA
2107392 2922531 SILLA
2107396 2922535 SILLA
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INVENTARIO PLANTA DE TRATAMIENTO (PT) DE RCD EN ARGANDA DEL REY 
(LOCALIZACIÓN: 17470)

Activo fijo Número de inventario Denominación activo fijo
2107401 2922540 SILLA
2107407 2922546 SILLA
2107411 2922550 SILLA
2107418 2922557 SILLA
2107420 2922559 SILLA
2107429 2922568 SILLA
2107431 2922570 SILLA
2107439 2922578 SILLA
2107442 2922581 SILLA
2107451 2922590 SILLA
2107453 2922592 SILLA
2107461 2922600 SILLA
2107462 2922601 SILLA
2107472 2922611 SILLA
2107473 2922612 SILLA
2107487 2922626 SILLA
2107498 2922637 SILLA
2107508 2922647 SILLA
2107519 2922658 SILLA
2107531 2922670 SILLA
2107542 2922681 SILLA
2107554 2922693 SILLA
2107562 2922701 SILLA
2107572 2922711 SILLA
2107584 2922723 SILLA
2107595 2922734 SILLA
2107606 2922745 SILLA
2107617 2922756 SILLA
2107632 2922771 SILLA
2107646 2922785 SILLA
2107655 2922794 SILLA
2107666 2922805 SILLA
2107677 2922816 SILLA
2107687 2922826 SILLA
2107696 2922835 MACHACADORA DE MANDÍBULAS MOVIL
2107697 2922836 SILLA
2107706 2922845 MESA
2107709 2922848 TRITURADORA DE IMPACTOS MOVIL
2107717 2922856 MESA
2107722 2922861 CRIBA MOVIL CON SALIDA DE DOS LINEAS DE PRODUCTOS
2107727 2922866 SILLA
2107733 2922872 PARRILLA DE CASTIGO VIBRANTE
2107738 2922877 SILLA
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INVENTARIO PLANTA DE TRATAMIENTO (PT) DE RCD EN ARGANDA DEL REY 
(LOCALIZACIÓN: 17470)

Activo fijo Número de inventario Denominación activo fijo
2107745 2922884 TOLVA DE ALIMENTACION T-102
2107749 2922888 ESTANTERIA CON ENTREPAÑOS
2107757 2922896 SEPARADOR MAGNETICO OVERBAND SM-101
2107760 2922899 PERCHERO TIPO ESTANDAR
2107768 2922907 ALIMENTADOR VIBRANTE AV-101
2107781 2922920 CINTA TRANSPORTADORA CT-101
2107791 2922930 ALIMENTADOR VIBRANTE AV-102
2107803 2922942 CRIBA VIBRANTE CV-101
2107816 2922955 CINTA TRANSPORTADORA CT-102
2107827 2922966 CINTA TRANSPORTADORA CT-103
2107839 2922978 CINTA TRANSPORTADORA CT-104
2107851 2922990 CINTA TRANSPORTADORA CT-105
2107865 2923004 CINTA TRANSPORTADORA CT-106
2107878 2923017 CINTA TRANSPORTADORA CT-107
2107890 2923029 CABINA DE TRIAJE CS-101
2107902 2923041 SEPARADOR ALVEOLAR SA-101
2107909 2923048 AJUAR INDUSTRIAL
2107913 2923052 SISTEMA DE ASPIRACION DE POLVO AP-101
2107923 2923062 TRITURADORA DE IMPACTOS MOVIL
2107936 2923075 CRIBA MOVIL CON SALIDA DE DOS LINEAS DE PRODUCTOS
2107950 2923089 PALA CARGADORA PAL 001
2107961 2923100 PALA CARGADORA PAL 002
2107973 2923112 MANIPULADOR TELESCOPICO MT-305
2107984 2923123 DUMPER PIQUERSA
2107994 2923133 IMPRESORA LASER B/N
2108004 2923143 IMPRESORA LASER B/N
2108011 2923150 CONTENEDOR BASCULANTE CB-404 4 M3
2108021 2923160 CONTENEDOR BASCULANTE CB-404 4 M3
2108033 2923172 CONTENEDOR BASCULANTE CB-404 4 M3
2108040 2923179 HORNO ELECTRICO MICROONDAS
2108046 2923185 CONTENEDOR BASCULANTE CB-404 4 M3
2108050 2923189 FRIGORIFICO
2108059 2923198 BÁSCULA
2108069 2923208 DEPÓSITO GASÓLEO DC-403
2108094 2923233 AUTOCOMPACTADOR
2108105 2923244 AUTOCOMPACTADOR
2108125 2923264 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2108134 2923273 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2108145 2923284 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2108155 2923294 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2108166 2923305 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2108176 2923315 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2108189 2923328 TAQUILLA DE UNA PUERTA



Subdirección General de Coordinación y Economía 
Circular

   Dirección General de Transición Energética y Economía 
Circular

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR

C/ Alcalá, 16, 1ª planta.           
        P á g i n a 19 | 19
28014 Madrid        

INVENTARIO PLANTA DE TRATAMIENTO (PT) DE RCD EN ARGANDA DEL REY 
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Activo fijo Número de inventario Denominación activo fijo
2108200 2923339 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2108208 2923347 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2108215 2923354 PROYECTOR
2108218 2923357 TAQUILLA DE UNA PUERTA
2108261 2923400 PALA CARGADORA CASE 621 D.
2108270 2923409 CAMION CON AMPLIRROL IVECO TRAKKER 330
2108288 2923427 CONTENEDOR CAJA ABIERTA 30M3
2108291 2923430 CONTENEDOR CAJA ABIERTA 30M3
2108334 2923473 BANCO PARA VESTUARIO DE 2M
2108337 2923476 BANCO PARA VESTUARIO DE 2 M
2108340 2923479 MESA DESPACHO
2108343 2923482 MESA DESPACHO
2108347 2923486 MESA DESPACHO
2108349 2923488 SILLA
2108352 2923491 SILLA
2108355 2923494 SILLA
2108358 2923497 SILLA
2108473 2923612 FOTOVOLTAICA ARGANDA
2108474 2923613 FOTOVOLTAICA PLANTA DE TRATAMIENTO DE ARGANDA DEL
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CUADRO Nº 1
PRECIOS

UNITARIOS



PRECIOS UNITARIOS.

CODIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

MAQUINARIA

M06003 jor Vehículo ligero 101-130 CV, sin mano de obra 39,7900

Vehículo ligero 101-130 CV, sin mano de obra

MANO DE OBRA

O01003 h Maquinista o conductor 29,4800

Maquinista o conductor

O01005 h Oficial de oficios 25,0100

Oficial de oficios

SSVO001 h Vigilante 22,5300

O03025 h Jefe de proyecto 50,4900

Jefe de proyecto

O01011 h Oficial administrativo 36,8000

Oficial administrativo

O01012 h Auxiliar administrativo 23,4600

Auxiliar administrativo

O03086 h Titulado medio o grado de más de 15 años de
experiencia

36,2700

Titulado medio o grado de más de 15 años de
experiencia

O03016 h Analista de SIG y/o teledetección 40,9400

Analista de SIG y/o teledetección

O01010 h Práctico de topografía 32,6800

Práctico de topografía

O01009 h Peón 23,9100

Peón

OTROS

AUDIT.CE ud Auditoría de Marcado CE 1.622,9565

AT.CE ud AT en revisión y prepraración documental 5.469,9645

AUDIT.ST ud Auditoría de Suelos Tolerables 1.743,1755

AT.ST ud AT en revisión y prepraración documental 5.469,9600

LAB.ST.NAV ud Ensayos Suelo Tolerable CTI Navalcarnero 15.657,9000

LAB.ST.MOL ud Ensayos Suelo Tolerable CTI Navalcarnero 7.142,2000

LAB.CE.NAV ud Ensayos Áridos CTI Navalcarnero 16.855,5920

LAB.CE.MOL ud Ensayos Áridos CTI EL Molar 24.668,0600

SIST.NEB.NAVud Sistema de Nebuliazación de Navalcanrnero 54.440,3427

SIST.NEB.MOLud Sistema de Nebulización de El Molar 52.525,7936

SIST.CAPT.NAVud Sistema de Captación de Polvo por línea. 116.085,9700
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CUADRO Nº 2
PRECIOS AUXILIARES



CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES

Ord Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

   1 LAB.CE ud Ensayos de laboratorio para carcterización de áridos

LAB.CE.NAV 1,0000 ud Ensayos Áridos CTI Navalcarnero 16.855,59 16.855,59

LAB.CE.MOL 1,0000 ud Ensayos Áridos CTI EL Molar 24.668,06 24.668,06

TOTAL PARTIDA ..................................... 41.523,65

   2 LAB.ST ud Ensayos de laboratorio para carcterización de Suelo Tolerable

LAB.ST.NAV 1,0000 ud Ensayos Suelo Tolerable CTI Navalcarnero 15.657,90 15.657,90

LAB.ST.MOL 1,0000 ud Ensayos Suelo Tolerable CTI Navalcarnero 7.142,20 7.142,20

TOTAL PARTIDA ..................................... 22.800,10
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CUADRO Nº 4
PRECIOS

DESCOMPUESTOS



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Ord Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

   1 01.01.01 h Personal técnico para gestión y coordinación
O03025 1,0000 h Jefe de proyecto 50,49 50,49

TOTAL PARTIDA................................ 50,49

   2 01.01.02 h Personal de administración
O01011 1,0000 h Oficial administrativo 36,80 36,80

TOTAL PARTIDA................................ 36,80

   3 01.01.03 h Maquinista en horario ordinario
O01003 1,0000 h Maquinista o conductor 29,48 29,48

TOTAL PARTIDA................................ 29,48

   4 01.01.04 h Conductor en horario ordinario
O01003 1,0000 h Maquinista o conductor 29,48 29,48

TOTAL PARTIDA................................ 29,48

   5 01.01.05 h Peón en horario ordinario
O01009 1,0000 h Peón 23,91 23,91

TOTAL PARTIDA................................ 23,91

   6 01.01.06 h Oficial en horario ordinario
O01005 1,0000 h Oficial de oficios 25,01 25,01

TOTAL PARTIDA................................ 25,01

   7 01.02.01 h Jefe de Explotación
Jefe de explotación de las plantas RCD, responsable
del Encargo

O03025 1,0000 h Jefe de proyecto 50,49 50,49

TOTAL PARTIDA................................ 50,49

   8 01.02.02 h Técnico control mediambiental
Personal Técnico de control medioambiental, elabora-
ción de memorias, coordinación revisiones períódicas
y renovación de autorizaciones.

O03086 1,0000 h Titulado medio o grado de más de 15 años de
experiencia

36,27 36,27

TOTAL PARTIDA................................ 36,27

   9 01.02.03 h Encargado de explotación y coordinación
Encargado de explotación y coordinación de recursos

O03086 1,0000 h Titulado medio o grado de más de 15 años de
experiencia

36,27 36,27

TOTAL PARTIDA................................ 36,27

  10 01.02.04 h Personal administración gestión centralizada tareas administrativas
Personal administración gestión centralizada tareas ad-
ministrativas

O01011 1,0000 h Oficial administrativo 36,80 36,80

TOTAL PARTIDA................................ 36,80

  11 01.03.01 h Servicio de seguridad y vigilancia de la obra
SSVO001 1,0000 h Vigilante 22,53 22,53

TOTAL PARTIDA................................ 22,53

  12 01.04.01 u ESTUDIO RUIDOS
TOTAL PARTIDA................................ 1.090,80

  13 01.04.02 u ESTUDIO ATMÓSFERICO
TOTAL PARTIDA................................ 2.181,60

Página 130 de junio de 2021



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Ord Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

  14 01.04.03 u CONTROL AGUAS BALSA LIXIVIADOS
TOTAL PARTIDA................................ 1.674,70

  15 01.04.04. u CONTROL PIEZOMETROS (VERTEDEROS)
TOTAL PARTIDA................................ 1.185,46

  16 01.04.05 u MARCADO CE / LABORATORIO ACREDITADO ENAC
AUDIT.CE 1,0000 ud Auditoría de Marcado CE 1.622,96 1.622,96

AT.CE 1,0000 ud AT en revisión y prepraración documental 5.469,96 5.469,96

LAB.CE 0,5000 ud Ensayos de laboratorio para carcterización de
áridos

41.523,65 20.761,83

TOTAL PARTIDA................................ 27.854,75

  17 01.04.06 u ACREDITACIÓN/CATEGORIZACIÓN CAPAS GRANULARES / SUELOS
TOLERABLES

AUDIT.ST 1,0000 ud Auditoría de Suelos Tolerables 1.743,18 1.743,18

AT.ST 1,0000 ud AT en revisión y prepraración documental 5.469,96 5.469,96

LAB.ST 0,5000 ud Ensayos de laboratorio para carcterización de
Suelo Tolerable

22.800,10 11.400,05

TOTAL PARTIDA................................ 18.613,19

  18 01.04.07 u CARACTERIZACIÓN DE LODOS
TOTAL PARTIDA................................ 1.769,64

  19 01.05.01 d Vehículo al servicio del Equipo Móvil
M06003 1,0000 jor Vehículo ligero 101-130 CV, sin mano de obra 39,79 39,79

TOTAL PARTIDA................................ 39,79

  20 01.05.02 mes Terminal Móvil
TOTAL PARTIDA................................ 152,71

  21 01.05.03 mes Conexión Internet
TOTAL PARTIDA................................ 201,80

  22 01.06.01 u Seguro de Daños y Responsabilidad Ambiental
TOTAL PARTIDA................................ 20.000,00

  23 01.07.01 ud Cubicaje topográfico de acopios por medio de Drone
TOTAL PARTIDA................................ 750,00

  24 02.01.01 h MAQUINISTA O CONDUCTOR
O01003 1,0000 h Maquinista o conductor 29,48 29,48

TOTAL PARTIDA................................ 29,48

  25 02.01.02 h OPERARIO MANTENIMIENTO EQUIPO MÓVIL
O01005 1,0000 h Oficial de oficios 25,01 25,01

TOTAL PARTIDA................................ 25,01

  26 02.01.03 h ADMINISTRATIVO BASCULISTA EQUIPO MÓVIL
O01012 1,0000 h Auxiliar administrativo 23,46 23,46

TOTAL PARTIDA................................ 23,46

  27 02.02.01 u Partida Alzada a justificar de Consumo de Electricidad
TOTAL PARTIDA................................ 1,00

  28 02.02.02 u Partida Alzada a justificar de Consumo de Agua
TOTAL PARTIDA................................ 1,00

  29 02.02.03 u Partida Alzada a justificar de Consumo Combustible
TOTAL PARTIDA................................ 1,00
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Ord Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

  30 02.03.01 PA Partida Alzada a Justificar Mantenimiento General Maquinaria
Partida Alzada a Justificar en Mantenimiento General
de Maquinaria de Producción ya sea fija o móvil y Ma-
quinaria de Obra Civil.

TOTAL PARTIDA................................ 1,00

  31 02.03.02 PA Partida Alzada a Justificar Mantenimiento General de las Instalaciones
Partida Alzada a Justificar en mantenimiento General
de las Instalaciones, se incluye infraestructura, instala-
ciones técnico-leganes y edificios del complejo.

TOTAL PARTIDA................................ 1,00

  32 02.03.04 PA Desmontaje, montaje y ajustes
TOTAL PARTIDA................................ 1,00

  33 02.03.05 ud Sutitución de CT y Cuadro de BT
Sustitución de Centro de Tranfomración compacto por
nuevo equipo y cuadro eléctrico de control, se incluye
en el precio proyecto, legalización y trámites con la ad-
ministración.

TOTAL PARTIDA................................ 176.617,21

  34 02.03.06 ud Sistema de Nebulización
Ejecución de Sistema de Nebulización de en lineas de
Proceso de los centros de producción de Navalcarnero
y El Molar

SIST.NEB.NAV1,0000 ud Sistema de Nebuliazación de Navalcanrnero 54.440,34 54.440,34

SIST.NEB.MOL1,0000 ud Sistema de Nebulización de El Molar 52.525,79 52.525,79

TOTAL PARTIDA................................ 106.966,13

  35 02.03.07 ud Sistema de Captación de Polvo
Ejecución de Sistemas de captación de Polvo en line-
as de proce "limpio " y "mezclado" del CTI de Navalcar-
nero.

SIST.CAPT.NAV2,0000 ud Sistema de Captación de Polvo por línea. 116.085,97 232.171,94

TOTAL PARTIDA................................ 232.171,94

  36 02.03.08 ud Sistema de Depuración Compacto
Ejecución de sistema de depuración compacto para
efluyentes de blasas de lixviados y pluviales.

SIST.DEP.COMP1,0000 ud Sistema de depuración compacto para balsas 274.700,83 274.700,83

TOTAL PARTIDA................................ 274.700,83

  37 02.03.09 ud Sistema de Recirculación de Balsa de Pluviales
TOTAL PARTIDA................................ 121.484,00

  38 02.04.02 PA Movimiento de materiales en el insterior de las instalaciones
TOTAL PARTIDA................................ 1,00

  39 02.04.03 PA Transporte de Maquinaria entre Plantas
TOTAL PARTIDA................................ 1,00

  40 02.04.04 mes Seguimiento topográfico en traslado de acopios
O03016 176,0000 h Analista de SIG y/o teledetección 40,94 7.205,44

O01010 352,0000 h Práctico de topografía 32,68 11.503,36

TOTAL PARTIDA................................ 18.708,80

  41 02.05.01 u Partida Alzada a justificar por imprevistos
TOTAL PARTIDA................................ 1,00

  42 02.07.01 PA Partida alzada a justificar eliminación de Residuos Peligrosos
TOTAL PARTIDA................................ 7.500,00

  43 02.07.02 PA Partida alzada a justificar gestión de Residuos No peligrosos
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Ord Código Cantidad Ud Descripción Precio Subtotal Importe

TOTAL PARTIDA................................ 17.500,00

  44 02.07.03 PA Partdia alzada a justificar en gestión de lodos
TOTAL PARTIDA................................ 468.255,00

  45 03.01 u Partida a justificar de Equipamiento, ajuar industrial y mobiliario
Equipamiento, pequeña maquinaria, ajuar industrial y
mobiliario que considere necesario para la realizar y
mantener la actividad durante el periodo del encargo.

TOTAL PARTIDA................................ 1,00

  46 03.02 u Partida alzada a justificar equipos y elementos de seguridad
TOTAL PARTIDA................................ 1,00
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MEDICIONES
DIMENSIONESNº

UdsCódigo Descripción Subtotales TOTALESLongitud Anchura Altura
(a) (b) (c) (d)

CAPÍTULO 01 COSTES FIJOS

SUBCAPÍTULO 01.01 PERSONAL FIJO EN PLANTA
01.01.01 h Personal técnico para gestión y coordinación

Navalcarnero

Enero 26 1 144,00 144,00

Febrero 26 1 160,00 160,00

Marzo 26 1 176,00 176,00

Abril 26 1 160,00 160,00

Mayo 26 1 152,00 152,00

Junio 26 1 176,00 176,00

Julio 26 1 184,00 184,00

Agosto 26 1 160,00 160,00

Septiembre 26 1 168,00 168,00

Octubre 26 1 168,00 168,00

Noviembre 26 1 160,00 160,00

SUMA A ORIGEN 1.808,00

1.808,00

01.01.02 h Personal de administración

Navalcarnero

Enero 26 2 144,00 288,00

Febrero 26 2 160,00 320,00

Marzo 26 2 176,00 352,00

Abril 26 2 160,00 320,00

Mayo 26 2 152,00 304,00

Junio 26 2 176,00 352,00

Julio 26 2 184,00 368,00

Agosto 26 2 160,00 320,00

Septiembre 26 2 168,00 336,00

Octubre 26 2 168,00 336,00

Noviembre 26 2 160,00 320,00

SUMA A ORIGEN 3.616,00

3.616,00

01.01.03 h Maquinista en horario ordinario

Navalcarnero

Enero 26 2 144,00 288,00

Febrero 26 2 160,00 320,00

Marzo 26 2 176,00 352,00

Abril 26 2 160,00 320,00

Mayo 26 2 152,00 304,00

Junio 26 2 176,00 352,00

Julio 26 2 184,00 368,00

Agosto 26 2 160,00 320,00

Septiembre 26 2 168,00 336,00

SUMA A ORIGEN 2.960,00

Octubre 26 2 168,00 336,00

Noviembre 26 2 160,00 320,00

SUMA A ORIGEN 2.464,00

El Molar

Enero 26 1 144,00 144,00

Febrero 26 1 160,00 160,00
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MEDICIONES
DIMENSIONESNº

UdsCódigo Descripción Subtotales TOTALESLongitud Anchura Altura
(a) (b) (c) (d)

Marzo 26 1 176,00 176,00

Abril 26 1 160,00 160,00

Mayo 26 1 152,00 152,00

Junio 26 1 176,00 176,00

Julio 26 1 184,00 184,00

Agosto 26 1 160,00 160,00

Septiembre 26 1 168,00 168,00

Octubre 26 1 168,00 168,00

Noviembre 26 1 160,00 160,00

5.424,00

01.01.04 h Conductor en horario ordinario

Navalcarnero

Enero 26 1 144,00 144,00

Febrero 26 1 160,00 160,00

Marzo 26 1 176,00 176,00

Abril 26 1 160,00 160,00

Mayo 26 1 152,00 152,00

Junio 26 1 176,00 176,00

Julio 26 1 184,00 184,00

Agosto 26 1 160,00 160,00

Septiembre 26 1 168,00 168,00

Octubre 26 1 168,00 168,00

Noviembre 26 1 160,00 160,00

SUMA A ORIGEN 1.808,00

1.808,00

01.01.05 h Peón en horario ordinario

Navalcarnero

Enero 26 4 144,00 576,00

Febrero 26 4 160,00 640,00

Marzo 26 4 176,00 704,00

Abril 26 4 160,00 640,00

Mayo 26 4 152,00 608,00

Junio 26 4 176,00 704,00

Julio 26 4 184,00 736,00

Agosto 26 4 160,00 640,00

Septiembre 26 4 168,00 672,00

Octubre 26 4 168,00 672,00

Noviembre 26 4 160,00 640,00

SUMA A ORIGEN 7.232,00

7.232,00

01.01.06 h Oficial en horario ordinario

Navalcarnero

Enero 26 1 144,00 144,00

Febrero 26 1 160,00 160,00

Marzo 26 1 176,00 176,00

Abril 26 1 160,00 160,00

Mayo 26 1 152,00 152,00

Junio 26 1 176,00 176,00

Julio 26 1 184,00 184,00

Agosto 26 1 160,00 160,00

Septiembre 26 1 168,00 168,00

Octubre 26 1 168,00 168,00
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MEDICIONES
DIMENSIONESNº

UdsCódigo Descripción Subtotales TOTALESLongitud Anchura Altura
(a) (b) (c) (d)

Noviembre 26 1 160,00 160,00

SUMA A ORIGEN 1.808,00

Arganda del Rey

Enero 26 1 144,00 144,00

Febrero 26 1 160,00 160,00

Marzo 26 1 176,00 176,00

Abril 26 1 160,00 160,00

Mayo 26 1 152,00 152,00

Junio 26 1 176,00 176,00

Julio 26 1 184,00 184,00

Agosto 26 1 160,00 160,00

Septiembre 26 1 168,00 168,00

Octubre 26 1 168,00 168,00

Noviembre 26 1 160,00 160,00

SUMA A ORIGEN 1.808,00

3.616,00

SUBCAPÍTULO 01.02 PERSONAL GESTIÓN CENTRALIZADA
01.02.01 h Jefe de Explotación

Jefe de explotación de las plantas RCD, responsable del Encargo

1 1,00

SUMA A ORIGEN 1,00

1,00

01.02.02 h Técnico control mediambiental

Personal Técnico de control medioambiental, elaboración de memo-
rias, coordinación revisiones períódicas y renovación de autorizacio-
nes.

1.918 0,20 383,60

SUMA A ORIGEN 383,60

383,60

01.02.03 h Encargado de explotación y coordinación

Encargado de explotación y coordinación de recursos

1 1,00

SUMA A ORIGEN 1,00

1,00

01.02.04 h Personal administración gestión centralizada tareas
administrativas

Personal administración gestión centralizada tareas administrativas

1 1,00

SUMA A ORIGEN 1,00

1,00
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MEDICIONES
DIMENSIONESNº

UdsCódigo Descripción Subtotales TOTALESLongitud Anchura Altura
(a) (b) (c) (d)

SUBCAPÍTULO 01.03 VIGILANCIA
01.03.01 h Servicio de seguridad y vigilancia de la obra

El Molar 1 6.183,00 6.183,00

Arganda del Rey 1 6.181,00 6.181,00

Navalcarnero 1 6.182,00 6.182,00

SUMA A ORIGEN 18.546,00

18.546,00

SUBCAPÍTULO 01.04 MARCADOS ENAC, ENSAYOS LABORATORIO,
ESTUDIOS RUIDOS Y ATMÓSFERA

01.04.01 u ESTUDIO RUIDOS

Planta El Molar 1 1,00 1,00

Planta Navalcarnero 1 1,00 1,00

Planta Arganda del Rey 1 1,00 1,00

3,00

01.04.02 u ESTUDIO ATMÓSFERICO

Planta Navalcarnero 1 1,00 1,00

Planta El Molar 1 1,00

Planta Arganda del Rey 1 1,00

3,00

01.04.03 u CONTROL AGUAS BALSA LIXIVIADOS

Planta El Molar 4 1,00 4,00

Planta Navalcarnero 4 2,00 8,00

Planta Arganda del Rey 2 2,00 4,00

16,00

01.04.04. u CONTROL PIEZOMETROS (VERTEDEROS)

Planta El Molar 2 3,00 6,00

Planta Navalcarnero 2 3,00 6,00

SUMA A ORIGEN 12,00

12,00

01.04.05 u MARCADO CE / LABORATORIO ACREDITADO ENAC

Planta El Molar 1 1,00 1,00

Planta Navalcarnero 1 1,00 1,00

SUMA A ORIGEN 2,00

2,00

01.04.06 u ACREDITACIÓN/CATEGORIZACIÓN CAPAS GRANULARES
/ SUELOS TOLERABLES

Planta El Molar 1 1,00

Planta Navalcarnero 1 1,00

SUMA A ORIGEN 2,00

2,00

01.04.07 u CARACTERIZACIÓN DE LODOS

Planta El molar 1 1,00

Página 430 de junio de 2021



MEDICIONES
DIMENSIONESNº

UdsCódigo Descripción Subtotales TOTALESLongitud Anchura Altura
(a) (b) (c) (d)

Planta Navalcarnreo 2 2,00

Planta Arganda del Rey 2 2,00

SUMA A ORIGEN 5,00

5,00

SUBCAPÍTULO 01.05 SERVICIOS, EQUIPAMIENTO Y VEHÍCULOS DE
PLANTA

01.05.01 d Vehículo al servicio del Equipo Móvil

Para Servicio de las 3 Plantas 2 365,00 1,00 730,00

SUMA A ORIGEN 730,00

730,00

01.05.02 mes Terminal Móvil

Planta El Molar 1 11,00 11,00

Planta Navalcarnero 1 11,00 11,00

Planta Arganda del Rey 1 11,00 11,00

SUMA A ORIGEN 33,00

33,00

01.05.03 mes Conexión Internet

Planta El Molar 1 11,00 11,00

Planta Navalcarnero 1 11,00 11,00

Planta Arganda del Rey 1 11,00 11,00

SUMA A ORIGEN 33,00

33,00

SUBCAPÍTULO 01.06 SEGUROS
01.06.01 u Seguro de Daños y Responsabilidad Ambiental

1 1,00 1,00

SUMA A ORIGEN 1,00

1,00
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DIMENSIONESNº

UdsCódigo Descripción Subtotales TOTALESLongitud Anchura Altura
(a) (b) (c) (d)

SUBCAPÍTULO 01.07 SEGUIMIENTO TOPOGRÁFICO
01.07.01 ud Cubicaje topográfico de acopios por medio de Drone

Planta Navalcarnero 5 5,00

Planta El Molar 5 5,00

Planta Arganda del Rey 5 5,00

SUMA A ORIGEN 15,00

15,00
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DIMENSIONESNº

UdsCódigo Descripción Subtotales TOTALESLongitud Anchura Altura
(a) (b) (c) (d)

CAPÍTULO 02 COSTES VARIABLES

SUBCAPÍTULO 02.01 EQUIPO PRODUCCIÓN MÓVIL
02.01.01 h MAQUINISTA O CONDUCTOR

Para Servicio de las 3 Plantas

Enero 26 3 144,00 432,00

Febrero 26 3 160,00 480,00

Marzo 26 3 176,00 528,00

Abril 26 3 160,00 480,00

Mayo 26 3 152,00 456,00

Junio 26 3 176,00 528,00

Julio 26 3 184,00 552,00

Agosto 26 3 160,00 480,00

Septiembre 26 3 168,00 504,00

Octubre 26 3 168,00 504,00

Noviembre 26 3 160,00 480,00

SUMA A ORIGEN 5.424,00

5.424,00

02.01.02 h OPERARIO MANTENIMIENTO EQUIPO MÓVIL

Para Servicio de las 3 Plantas

Enero 26 4 144,00 576,00

Febrero 26 4 160,00 640,00

Marzo 26 4 176,00 704,00

Abril 26 4 160,00 640,00

Mayo 26 4 152,00 608,00

Junio 26 4 176,00 704,00

Julio 26 4 184,00 736,00

Agosto 26 4 160,00 640,00

Septiembre 26 4 168,00 672,00

Octubre 26 4 168,00 672,00

Noviembre 26 4 160,00 640,00

SUMA A ORIGEN 7.232,00

7.232,00

02.01.03 h ADMINISTRATIVO BASCULISTA EQUIPO MÓVIL

Para Servicio de las 3 Plantas

Enero 2026 1 144,00 144,00

Febrero 2026 1 160,00 160,00

Marzo 26 1 176,00 176,00

Abril 26 1 160,00 160,00

Mayo 26 1 152,00 152,00

Junio 26 1 176,00 176,00

Julio 26 1 184,00 184,00

Agosto 26 1 160,00 160,00

Septiembre 26 1 168,00 168,00

Octubre 26 1 168,00 168,00

Noviembre 26 1 160,00 160,00

SUMA A ORIGEN 1.808,00

1.808,00
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DIMENSIONESNº

UdsCódigo Descripción Subtotales TOTALESLongitud Anchura Altura
(a) (b) (c) (d)

SUBCAPÍTULO 02.02 CONSUMOS
02.02.01 u Partida Alzada a justificar de Consumo de Electricidad

Navalcarnero 11 2.117,42 23.291,62

El Molar 11 2.117,42 23.291,62

Arganda del Rey 11 858,71 9.445,81

SUMA A ORIGEN 56.029,05

56.029,05

02.02.02 u Partida Alzada a justificar de Consumo de Agua

Navalcarnero 11 697,62 7.673,82

El Molar 11 697,62 7.673,82

Arganda del Rey 11 348,82 3.837,02

SUMA A ORIGEN 19.184,66

19.184,66

02.02.03 u Partida Alzada a justificar de Consumo Combustible

Navalcarnero 11 1.079,19 11.871,09

El Molar 11 1.079,19 11.871,09

Arganda del Rey 11 589,60 6.485,60

SUMA A ORIGEN 30.227,78

30.227,78

SUBCAPÍTULO 02.03 MANTENIMIENTO GENERAL Y DE MAQUINARIA
02.03.01 PA Partida Alzada a Justificar Mantenimiento General

Maquinaria

Partida Alzada a Justificar en Mantenimiento General de Maquina-
ria de Producción ya sea fija o móvil y Maquinaria de Obra Civil.

12 14.995,59 0,60 107.968,25

SUMA A ORIGEN 107.968,25

107.968,25

02.03.02 PA Partida Alzada a Justificar Mantenimiento General de las
Instalaciones

Partida Alzada a Justificar en mantenimiento General de las Instala-
ciones, se incluye infraestructura, instalaciones técnico-leganes y
edificios del complejo.

12 15.364,79 0,70 129.064,24

SUMA A ORIGEN 129.064,24

129.064,24

02.03.04 PA Desmontaje, montaje y ajustes

Navalcarnero 1 41.573,00 41.573,00

El Molar 1 35.832,00 35.832,00

Arganda del Rey 1 7.500,00 7.500,00

SUMA A ORIGEN 84.905,00

84.905,00

02.03.05 ud Sutitución de CT y Cuadro de BT

Sustitución de Centro de Tranfomración compacto por nuevo equi-
po y cuadro eléctrico de control, se incluye en el precio proyecto, le-
galización y trámites con la administración.
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UdsCódigo Descripción Subtotales TOTALESLongitud Anchura Altura
(a) (b) (c) (d)

El Molar 1 1,00

SUMA A ORIGEN 1,00

1,00

02.03.06 ud Sistema de Nebulización

Ejecución de Sistema de Nebulización de en lineas de Proceso de
los centros de producción de Navalcarnero y El Molar

Navalcarnero 1 1,00

El Molar 1 1,00

SUMA A ORIGEN 2,00

2,00

02.03.07 ud Sistema de Captación de Polvo

Ejecución de Sistemas de captación de Polvo en lineas de proce
"limpio " y "mezclado" del CTI de Navalcarnero.

Navalcarnero 1 1,00

SUMA A ORIGEN 1,00

1,00

02.03.08 ud Sistema de Depuración Compacto

Ejecución de sistema de depuración compacto para efluyentes de
blasas de lixviados y pluviales.

Navalcarnero 1 1,00

El Molar 1 1,00

SUMA A ORIGEN 2,00

2,00

02.03.09 ud Sistema de Recirculación de Balsa de Pluviales

Navalcarnero 1 1,00

SUMA A ORIGEN 1,00

1,00

SUBCAPÍTULO 02.04 TRANFERENCIAS Y OTROS TRANSPORTES
02.04.02 PA Movimiento de materiales en el insterior de las

instalaciones

Navalcarnero 1 129.124,80 129.124,80

SUMA A ORIGEN 129.124,80

129.124,80

02.04.03 PA Transporte de Maquinaria entre Plantas

Para Servicio de las 3 Plantas 1 35.000,00 35.000,00

SUMA A ORIGEN 35.000,00

35.000,00

02.04.04 mes Seguimiento topográfico en traslado de acopios

Para Servicio de las 3 Plantas 1 6,00 6,00

SUMA A ORIGEN 6,00

6,00
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DIMENSIONESNº

UdsCódigo Descripción Subtotales TOTALESLongitud Anchura Altura
(a) (b) (c) (d)

SUBCAPÍTULO 02.05 IMPREVISTOS A JUSTIFICAR
02.05.01 u Partida Alzada a justificar por imprevistos

80.000 80.000,00

SUMA A ORIGEN 80.000,00

80.000,00

SUBCAPÍTULO 02.06 EQUIPAMIENTO Y VEHÍCULOS EQUIPO MÓVIL
01.05.01 d Vehículo al servicio del Equipo Móvil

Cuadrilla Movil 1 365,00 1,00 365,00

SUMA A ORIGEN 365,00

Taller 1 365,00 1,00 365,00

SUMA A ORIGEN 365,00

730,00

01.05.02 mes Terminal Móvil

Taller 1 11,00 11,00

Cuadrilla Móvil 1 11,00 11,00

Gestión Central 1 11,00 11,00

SUMA A ORIGEN 33,00

33,00

SUBCAPÍTULO 02.07 ELIMINACIONES, RECUPERACIONES Y OTROS
02.07.01 PA Partida alzada a justificar eliminación de Residuos

Peligrosos

1,00 1,00
1,00

02.07.02 PA Partida alzada a justificar gestión de Residuos No
peligrosos

1,00 1,00
1,00

02.07.03 PA Partdia alzada a justificar en gestión de lodos

1,00 1,00
1,00
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DIMENSIONESNº

UdsCódigo Descripción Subtotales TOTALESLongitud Anchura Altura
(a) (b) (c) (d)

CAPÍTULO 03 COSTES EXTRAORDINARIOS
03.01 u Partida a justificar de Equipamiento, ajuar industrial y

mobiliario

Equipamiento, pequeña maquinaria, ajuar industrial y mobiliario
que considere necesario para la realizar y mantener la actividad du-
rante el periodo del encargo.

1 37.250,00 37.250,00

SUMA A ORIGEN 37.250,00

37.250,00

03.02 u Partida alzada a justificar equipos y elementos de
seguridad

El Molar 1 4.250,00 1,00 4.250,00

Navalcarnero 1 4.250,00 4.250,00

Arganda del Rey 1 4.250,00 4.250,00

SUMA A ORIGEN 12.750,00

12.750,00
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PRESUPUESTOS PARCIALES

Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 01 COSTES FIJOS
SUBCAPÍTULO 01.01 PERSONAL FIJO EN PLANTA

01.01.01 h Personal técnico para gestión y coordinación

1.808,00 50,49 91.285,92

01.01.02 h Personal de administración

3.616,00 36,80 133.068,80

01.01.03 h Maquinista en horario ordinario

5.424,00 29,48 159.899,52

01.01.04 h Conductor en horario ordinario

1.808,00 29,48 53.299,84

01.01.05 h Peón en horario ordinario

7.232,00 23,91 172.917,12

01.01.06 h Oficial en horario ordinario

3.616,00 25,01 90.436,16

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.01 ....................700.907,36
SUBCAPÍTULO 01.02 PERSONAL GESTIÓN CENTRALIZADA

01.02.01 h Jefe de Explotación

Jefe de explotación de las plantas RCD, responsable del Encargo
1,00 50,49 50,49

01.02.02 h Técnico control mediambiental

Personal Técnico de control medioambiental, elaboración de memo-
rias, coordinación revisiones períódicas y renovación de autorizacio-
nes.

383,60 36,27 13.913,17

01.02.03 h Encargado de explotación y coordinación

Encargado de explotación y coordinación de recursos
1,00 36,27 36,27

01.02.04 h Personal administración gestión centralizada tareas
administrativas

Personal administración gestión centralizada tareas administrativas
1,00 36,80 36,80

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.02 .................... 14.036,73
SUBCAPÍTULO 01.03 VIGILANCIA

01.03.01 h Servicio de seguridad y vigilancia de la obra

18.546,00 22,53 417.841,38

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.03 ....................417.841,38
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PRESUPUESTOS PARCIALES

Código Descripción Cantidad Precio Importe

SUBCAPÍTULO 01.04 MARCADOS ENAC, ENSAYOS LABORATORIO,
ESTUDIOS RUIDOS Y ATMÓSFERA

01.04.01 u ESTUDIO RUIDOS

3,00 1.090,80 3.272,40

01.04.02 u ESTUDIO ATMÓSFERICO

3,00 2.181,60 6.544,80

01.04.03 u CONTROL AGUAS BALSA LIXIVIADOS

16,00 1.674,70 26.795,20

01.04.04. u CONTROL PIEZOMETROS (VERTEDEROS)

12,00 1.185,46 14.225,52

01.04.05 u MARCADO CE / LABORATORIO ACREDITADO ENAC

2,00 27.854,75 55.709,50

01.04.06 u ACREDITACIÓN/CATEGORIZACIÓN CAPAS GRANULARES
/ SUELOS TOLERABLES

2,00 18.613,19 37.226,38

01.04.07 u CARACTERIZACIÓN DE LODOS

5,00 1.769,64 8.848,20

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.04 ....................152.622,00
SUBCAPÍTULO 01.05 SERVICIOS, EQUIPAMIENTO Y VEHÍCULOS DE
PLANTA

01.05.01 d Vehículo al servicio del Equipo Móvil

730,00 39,79 29.046,70

01.05.02 mesTerminal Móvil

33,00 152,71 5.039,43

01.05.03 mesConexión Internet

33,00 201,80 6.659,40

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.05 .................... 40.745,53
SUBCAPÍTULO 01.06 SEGUROS

01.06.01 u Seguro de Daños y Responsabilidad Ambiental

1,00 20.000,00 20.000,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.06 .................... 20.000,00
SUBCAPÍTULO 01.07 SEGUIMIENTO TOPOGRÁFICO

01.07.01 ud Cubicaje topográfico de acopios por medio de Drone

15,00 750,00 11.250,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.07 .................... 11.250,00
TOTAL CAPÍTULO 01..................................1.357.403,00
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Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 02 COSTES VARIABLES
SUBCAPÍTULO 02.01 EQUIPO PRODUCCIÓN MÓVIL

02.01.01 h MAQUINISTA O CONDUCTOR

5.424,00 29,48 159.899,52

02.01.02 h OPERARIO MANTENIMIENTO EQUIPO MÓVIL

7.232,00 25,01 180.872,32

02.01.03 h ADMINISTRATIVO BASCULISTA EQUIPO MÓVIL

1.808,00 23,46 42.415,68

TOTAL SUBCAPÍTULO 02.01 ....................383.187,52
SUBCAPÍTULO 02.02 CONSUMOS

02.02.01 u Partida Alzada a justificar de Consumo de Electricidad

56.029,05 1,00 56.029,05

02.02.02 u Partida Alzada a justificar de Consumo de Agua

19.184,66 1,00 19.184,66

02.02.03 u Partida Alzada a justificar de Consumo Combustible

30.227,78 1,00 30.227,78

TOTAL SUBCAPÍTULO 02.02 ....................105.441,49
SUBCAPÍTULO 02.03 MANTENIMIENTO GENERAL Y DE MAQUINARIA

02.03.01 PA Partida Alzada a Justificar Mantenimiento General
Maquinaria

Partida Alzada a Justificar en Mantenimiento General de Maquina-
ria de Producción ya sea fija o móvil y Maquinaria de Obra Civil.

107.968,25 1,00 107.968,25

02.03.02 PA Partida Alzada a Justificar Mantenimiento General de las
Instalaciones

Partida Alzada a Justificar en mantenimiento General de las Instala-
ciones, se incluye infraestructura, instalaciones técnico-leganes y
edificios del complejo.

129.064,24 1,00 129.064,24

02.03.04 PA Desmontaje, montaje y ajustes

84.905,00 1,00 84.905,00

02.03.05 ud Sutitución de CT y Cuadro de BT

Sustitución de Centro de Tranfomración compacto por nuevo equi-
po y cuadro eléctrico de control, se incluye en el precio proyecto, le-
galización y trámites con la administración.

1,00 176.617,21 176.617,21

02.03.06 ud Sistema de Nebulización

Ejecución de Sistema de Nebulización de en lineas de Proceso de
los centros de producción de Navalcarnero y El Molar

2,00 106.966,13 213.932,26

02.03.07 ud Sistema de Captación de Polvo

Ejecución de Sistemas de captación de Polvo en lineas de proce
"limpio " y "mezclado" del CTI de Navalcarnero.

1,00 232.171,94 232.171,94

02.03.08 ud Sistema de Depuración Compacto

Ejecución de sistema de depuración compacto para efluyentes de
blasas de lixviados y pluviales.

2,00 274.700,83 549.401,66

02.03.09 ud Sistema de Recirculación de Balsa de Pluviales

1,00 121.484,00 121.484,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 02.03 ....................1.615.544,56
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PRESUPUESTOS PARCIALES

Código Descripción Cantidad Precio Importe

SUBCAPÍTULO 02.04 TRANFERENCIAS Y OTROS TRANSPORTES
02.04.02 PA Movimiento de materiales en el insterior de las

instalaciones

129.124,80 1,00 129.124,80

02.04.03 PA Transporte de Maquinaria entre Plantas

35.000,00 1,00 35.000,00

02.04.04 mesSeguimiento topográfico en traslado de acopios

6,00 18.708,80 112.252,80

TOTAL SUBCAPÍTULO 02.04 ....................276.377,60
SUBCAPÍTULO 02.05 IMPREVISTOS A JUSTIFICAR

02.05.01 u Partida Alzada a justificar por imprevistos

80.000,00 1,00 80.000,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 02.05 .................... 80.000,00
SUBCAPÍTULO 02.06 EQUIPAMIENTO Y VEHÍCULOS EQUIPO MÓVIL

01.05.01 d Vehículo al servicio del Equipo Móvil

730,00 39,79 29.046,70

01.05.02 mesTerminal Móvil

33,00 152,71 5.039,43

TOTAL SUBCAPÍTULO 02.06 .................... 34.086,13
SUBCAPÍTULO 02.07 ELIMINACIONES, RECUPERACIONES Y OTROS

02.07.01 PA Partida alzada a justificar eliminación de Residuos
Peligrosos

1,00 7.500,00 7.500,00

02.07.02 PA Partida alzada a justificar gestión de Residuos No
peligrosos

1,00 17.500,00 17.500,00

02.07.03 PA Partdia alzada a justificar en gestión de lodos

1,00 468.255,00 468.255,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 02.07 ....................493.255,00
TOTAL CAPÍTULO 02..................................2.987.892,30
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PRESUPUESTOS PARCIALES

Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 03 COSTES EXTRAORDINARIOS
03.01 u Partida a justificar de Equipamiento, ajuar industrial y

mobiliario

Equipamiento, pequeña maquinaria, ajuar industrial y mobiliario
que considere necesario para la realizar y mantener la actividad du-
rante el periodo del encargo.

37.250,00 1,00 37.250,00

03.02 u Partida alzada a justificar equipos y elementos de
seguridad

12.750,00 1,00 12.750,00

TOTAL CAPÍTULO 03.................................. 50.000,00

TOTAL..........................................................4.395.295,30

Página 530 de junio de 2021



RESUMEN
GENERAL



RESUMEN GENERAL DE PRESUPUESTO
CAPITULO RESUMEN IMPORTE

EUROS

01 COSTES FIJOS.......................................................................... 1.357.403,00
02 COSTES VARIABLES ................................................................ 2.987.892,30
03 COSTES EXTRAORDINARIOS.................................................. 50.000,00

Costes Directos Totales 4.395.295,30

, a 25 de Noviembre de 2.025.

6,70 % Costes Indirectos   s/4.395.295,30 ..............................................

4,57 % Gastos Generales  s/4.689.780,09 ..............................................

294.484,79

214.322,95

Total Presupuesto de Ejecución Material 4.904.103,04

Total Presupuesto de Ejecución por Administración 4.904.103,04

Asciende el presupuesto de Ejecución por Administración a la expresada cantidad de  CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS CUATRO MIL CIENTO TRES EUROS con CUATRO CÉNTIMOS





































































































































































Dirección General de Transición Energética y Economía Circular
                  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,

AGRICULTURA E INTERIOR

ANEXO IV: CRITERIOS DE 
AUTORIZACIÓN PARA EL TRASLADO DE 

ÁRIDOS RECICLADOS



Dirección General de Transición Energética y Economía Circular
                  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,

AGRICULTURA E INTERIOR

CRITERIOS DE AUTORIZACIÓN PARA EL TRASLADO DE ÁRIDOS RECICLADOS

Este documento se redacta de conformidad con los objetivos previstos en el encargo del servicio 

INSTALACIONES DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

lo establecido en el apartado 2 del punto 5.1. de dicha 

mercado, éstos serán cargados por TRAGSA en sus propios camiones, en los camiones de todas 

las entidades públicas, empresas y particulares que cumplan con las condiciones establecidas en el 

protocolo de autorización para el traslado de áridos reciclados de los Complejos y Centros de 

Clasificación y Tratamiento de Residuos de Construcción y Demolición propiedad de la Comunidad 

Asimismo, y como consecuencia del estado y volumen de los acopios ubicados en las distintas 

plantas y centros de RCD objeto de explotación, la Memoria prevé la prioridad de los acopios de 

áridos reciclados ubicados en las mismas para el uso en el acondicionamiento o su valorización a los 

efectos de servir a una finalidad útil de sustitución de otros materiales.

Toda vez que la referida actuación se cataloga como un traslado de residuos en el interior del territorio 

del Estado, la misma estará sometida y deberá cumplir con las exigencias legales previstas en la 

normativa de aplicación conforme se determina en la Memoria y con los condicionantes que se 

contemplan en la presente autorización.

La Comunidad de Madrid autoriza por tanto a TRAGSA para el traslado de áridos reciclados en favor 

de cualesquiera entidades públicas, empresas y/o particulares siempre y cuando dicha actuación 

obedezca los siguientes condicionantes:

1. Únicamente podrán ser objeto de traslado y/o suministro materiales procedentes de RCD pétreos 

inertes (áridos reciclados) que cumplan las siguientes características: que sean no peligrosos, que 

hayan sido sometidos a un tratamiento previo u operación de valorización y que estén exentos de 

impropios (plásticos, madera, metales, etc.) como de otros elementos contaminantes.

Se excluye de la autorización el traslado de cualquier material que no cumpla con las anteriores 

características, bajo responsabilidad de TRAGSA.

2. Cada traslado y/o suministro deberá tener establecido un destino, además de indicar el tipo de uso 

al que va a destinarse el árido reciclado.
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3. TRAGSA declarará las características del material a expedir, en función de la normativa aplicable 

para el uso previsto. Para ello dispondrá de la caracterización básica, que incluya la composición 

química y las características mecánicas y granulométricas de los áridos reciclados, realizada 

mediante los ensayos necesarios, de conformidad con las especificaciones técnicas requeridas por 

en los últimos seis meses anteriores al suministro por un laboratorio de control autorizado.

4. Conforme a lo previsto en la Memoria y en el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, TRAGSA 

deberá disponer, con carácter previo al inicio de un traslado y bajo su responsabilidad, de un contrato 

de tratamiento con el operador del traslado y/o los gestores que intervienen en el traslado e ir 

acompañados de un documento de identificación desde el origen hasta su recepción en el destino.

5. El operador del traslado y los gestores que intervienen en el traslado, incluido el transportista, 

incorporarán, bajo su responsabilidad, la información del documento de identificación a sus archivos 

cronológicos y conservarán durante, al menos tres años, una copia del documento de identificación 

firmada por el destinatario en el que conste la entrega y aceptación de los materiales.

6. TRAGSA deberá llevar a cabo el pesaje de los materiales trasladados, garantizando su correcto 

registro conforme a lo previsto en la Memoria, a los efectos de garantizar las funciones de vigilancia, 

inspección y control correspondientes a la Comunidad de Madrid para facilitar el seguimiento y 

trazabilidad de los traslados de este tipo de materiales.

7. TRAGSA será responsable en exclusiva de las características y calidad del material a expedir, 

realizada mediante los ensayos necesarios, de conformidad con las especificaciones técnicas 

destinado.

8. El operador del traslado y/o los gestores que intervienen en el traslado deberán presentar a 

TRAGSA, y bajo su responsabilidad, la correspondiente declaración responsable, que deberá seguir 

el formulario de documento europeo único de contratación aprobado en el seno de la Unión Europea, 

a los efectos de acreditación y cumplimiento de los requisitos previstos en la presente autorización.

TRAGSA será responsable del cumplimiento y acreditación de los anteriores condicionantes a los 

efectos autorizados. El incumplimiento de los condicionantes establecidos dará lugar a la revocación 

de la autorización, bajo responsabilidad de TRAGSA por los daños y perjuicios que se hubieren 

generado, en su caso.
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La responsabilidad de la Comunidad de Madrid se circunscribe única y exclusivamente a la vigilancia, 

inspección y control, en los términos establecidos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular. La Comunidad de Madrid no será responsable, por tanto, 

de cualesquiera otras circunstancias que puedan derivarse de la actuación del operador del traslado, 

de los gestores que intervienen en el traslado, incluido el transportista, o de cualquier otro 

interviniente. La Comunidad de Madrid tampoco será responsable de cualesquiera circunstancias 

que puedan sucederse durante el traslado de los materiales o en relación con el uso o destino 

establecido, así como tampoco de las características o calidad del material objeto de traslado.

La Comunidad de Madrid podrá solicitar a TRAGSA cuanta información, documentación y/o 

justificación sea necesaria para la acreditación del sometimiento de los traslados a la legalidad 

vigente y a la presente autorización.
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ANEXO V: CERTIFICADO DEL PERSONAL 
SUBROGADO



Grupo Tragsa (Grupo SEPI) - Sede Social: Maldonado, 58 - 28006 Madrid - Tel.: 91 396 34 00 - www.tragsa.es

ER-0885/1998 001/00 Tragsa
GA-2003/0120 001/00 Tragsa
SR-0229-ES-001/00 Tragsa
ER-0885/1998 002/00 Tragsatec
GA-2003/0120 002/00 Tragsatec
SR-022-ES-002/00 Tragsatec
SI-0033/2014 Tragsatec

Dª. Cristina Godoy Cortés, provisto de D.N.I. nº 09.195942-J, en calidad de Gerente de Personas de 

la Unidad Territorial 4, de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P (TRAGSA) con 

C.I.F. nº A-28476208, con domicilio en Ctra. De Toledo Km. 6,8 28916 Leganés (Madrid).

CERTIFICA

Que a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 130 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del sector Público, el personal que presta servicios en la encomienda de 

SERVICIOS NECESARIOS PARA LA EXPLOTACIÓN DE LOS COMPLEJOS Y CENTROS DE CLASIFICACIÓN Y 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD) PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID, responde actualmente a los datos laborales recogidos en el siguiente cuadro anexo:

En Madrid, a 19 de noviembre de 2025

Cristina Godoy Cortés

Coordinador de Personas UT4
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ANEXO VI: PROTECCIÓN DE DATOS 
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Cláusula de Protección de datos personales (complementaria al punto 14. INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS) 

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como en el 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, 

modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal 

durante la vigencia del presente encargo. 

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia del 

presente encargo y una vez terminado este. 

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limitaciones 

en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la que se tenga 

acceso en la realización de actividades objeto de este encargo, salvo aquella información que deba 

ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 

Participación de la Comunidad de Madrid. 

El tratamiento de los datos del presente encargo queda sometido a la normativa anteriormente citada, 

así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo VI del presente 

encargo. 
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ANEXO 
 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 

regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información 

suministrada y creada entre ellas. 

Primera 

Responsable y encargado del tratamiento 

La Dirección General de Transición Energética y Economía Circular de la Comunidad de Madrid 

tendrá la consideración de Responsable del tratamiento y TRAGSA, tendrá la consideración de 

Encargado del tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

de estos datos (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto 

de normativa vigente en la materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este encargo, se realiza 

con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión o 

comunicación de datos. 

Segunda 

Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 

definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera 

Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita a la entidad TRAGSA, Encargada del tratamiento, 

para tratar por cuenta de la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular 

Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para desarrollar, en 

colaboración con la Comunidad de Madrid, toda la documentación necesaria para la correcta 
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Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, incluido el cobro de los precios públicos y 

la generada en los trabajos para la explotación de los Complejos y Centros de RCD. 

El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro / estructuración 

/modificación / conservación / extracción /consulta /comunicación por transmisión / difusión / 

interconexión /cotejo / limitación / destrucción/ supresión / comunicación / y cualquier otro que 

requiera el objeto del encargo que se suscribe. 

Cuarta  

Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 

encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que se 

  

- Interesados: Gestores, productores, poseedores, transportistas e intermediarios de residuos y 

agentes económicos que sean personas físicas o representante de personas jurídicas 

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:  

Datos identificativos:  

Nombre y apellidos, DNI / NIF / NIE / pasaporte / documento identificativo, Dirección postal, 

Dirección electrónica (e-mail, IP, etc.), Firma manuscrita y/o electrónica, Teléfono / fax, Matrícula 

de vehículos, Licencia de obra. 

Quinta 

Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del encargo suscrito, 

sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de encargo 

hayan de extenderse más allá de dicho período. 
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Sexta  

Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información 

clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a efectos de dar 

cumplimiento al objeto del encargo. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser 

revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, 

actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como 

consecuencia de este encargo, en especial la información y datos personales a los que el 

Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la 

información y material facilitado y recibido en virtud del presente encargo durante la vigencia del 

mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en 

los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 

a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 

y de Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de aprobación 

escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la 

medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas 

acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este 

encargo. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente 

aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta 

confidencialidad y evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado o 

subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus 

empleados, voluntarios, subencargados, etc. 
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La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con 

posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en 

caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas 

las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 

personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las 

obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su 

relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno 

de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas 

advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de 

asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las medidas de 

seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de seguridad de las 

dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de desarrollar su 

trabajo.  

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas autorizadas 

para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 

caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 

cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima 

Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 

siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para 

su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los 

datos para fines propios.  

- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento 

conforme al contenido de este encargo y a, en su caso, las instrucciones que le pueda 

especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones 

recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de 
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protección de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros, informará 

inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los 

tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará 

la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de 

los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a 

otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del encargo, los comunique o los utilice 

incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo 

de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable a 

ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y 

correcto cumplimiento del objeto del encargo suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 

responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios 

electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a 

ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que 

deberá constar, en todo caso, por escrito. 

- A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del 

tratamiento del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho 

Responsable. En este caso, el Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la 

entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos concretos a comunicar y las 

medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación.  

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 

considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera 

de este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo 

establecido en el encargo suscrito o demás documentos convencionales que pudieran 

adicionarse o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho 

de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación.  

- En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se 

vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por 

escrito al Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el 

tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean 

aplicables al Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por 

razones importantes de interés público.  
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- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y en el 

Real Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), que 

garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable 

y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del 

estado de la tecnología, la naturaleza de los datos  almacenados y los riesgos a que estén 

expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del encargo, la formación necesaria en materia de 

protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el 

Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías 

de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la 

información exigida por el artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a 

través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con 

su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los 

derechos de los interesados en los términos dispuestos en la cláusula undécima del 

presente acuerdo, y le ayudará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del 

tratamiento y la información a disposición del Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) 

de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en 

la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y 

consultas previas al respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en 

cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad 

con las disposiciones contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de 

Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, 

certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá 

de poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la 

vigencia del acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda información, 

certificaciones y auditorías realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al 

Responsable cuantos datos o documentos le sean requeridos en los controles, auditorías 

o inspecciones que realice en cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u 

otro auditor autorizado por este. 
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- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 

LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos 

de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos 

en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se 

procederá en caso de que la designación haya sido voluntaria. 

- Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) 

persona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de 

protección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del 

tratamiento de datos personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del 

tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o 

regulación complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava 

Obligaciones del responsable del tratamiento 

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable 

del tratamiento y es consciente de que los términos de este encargo en nada alteran ni 

sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del 

Tratamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por parte 

del Encargado del Tratamiento. 

Novena 

Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el 

contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para 

los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las 

medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al 

riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el 

acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 
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c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 

técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de seguridad 

de la información. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 

presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 

alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra 

forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 

inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos o 

de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del encargo de 

referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras medidas 

de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los términos de 

este encargo. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información 

utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del encargo, este deberá 

comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 24 horas (podrá 

señalarse un plazo distinto, siempre y cuando no exceda del máximo de 72 horas previsto en el 

artículo 33.1 RGPD) desde que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la 

información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en 

su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga 

en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como 

cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en 

conocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del encargo. 

Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados 

sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del 

RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a 

la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la normativa 

vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo establecido en la 

normativa vigente. 
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Décima 

Destino de los datos al finalizar el encargo 

Una vez cumplido o resuelto el encargo y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado 

devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes 

donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de 

los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el 

Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 

derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en lugar de 

las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a 

continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos 

de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la 

prestación.  

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 

informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una 

copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 

responsabilidades de la ejecución del encargo. 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los 

datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  

Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar 

el certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar 

una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 

responsabilidades de su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva 

al extinguirse cualquier posible responsabilidad. 

Undécima 

Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho 

de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos 

y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un interesado cuyos 

datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del encargo, a fin de que 

se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 
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El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en 

ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en 

su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la 

solicitud que obre en su poder. 

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, 

rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser 

objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a la 

mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar desde la 

recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la 

ejecución de la tarea encomendada. 

Duodécima 

Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 

objeto de este encargo y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 

auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de 

los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos 

personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación de 

1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara e 

inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto.  

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 

establecido. 

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado del 

tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento 

para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del Tratamiento. 

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 

obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente 

responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las 

obligaciones. 
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El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en la 

incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así al 

Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Decimotercera 

Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos 

a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este encargo, 

respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del encargo suscrito no se requiere que el Encargado acceda a 

ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en consecuencia, no 

está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados 

en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la ejecución del encargo que 

conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo 

en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de Datos, con la 

mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 horas. (podrá señalarse un plazo distinto, siempre 

y cuando no exceda del máximo de 72 horas previsto en el artículo 33.1 RGPD). 

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, 

manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas. 


